
 

 

 

 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Ciudad y fecha    
 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 

 
 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. de 2022 

Apreciados Señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [ ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 

 

1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 
proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 

2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 
del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico. 

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-
FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto. 

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. 

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia. 

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta. 

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: , según 
las siguientes normas:    

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es . 
11. Manifiesto que SI   NO    soy responsable del IVA. 



 

 

12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 
de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 
sanción que implique inhabilidad vigente. 

14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 
ejecución y hasta su culminación. 

15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato. 
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso. 
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella. 

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación. 

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia. 

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 

Atentamente: 
 
 
 

 

FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 



 

 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 

Entre los suscritos a saber:  , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No , expedida en    , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en   , quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)   , 
legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No , y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
  y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de , con dirección en , oficina, , FAX  , Teléfono 
  . 
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) , identificado(a) con cédula de ciudadanía No , 
de  domiciliado (a) en    , cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)   , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. de    domiciliado (a) en
 , quien cuenta con las mismas facultades del representante principal. 
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 

CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas. 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: 

 

INTEGRANTES % 

  



 

 
  

 

NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc. 

 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los días 
del mes del año . 

 

Acepto Acepto 

 
 

 

Nombre Representante Legal 
CC 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre Representante Legal Suplente 
CC 
NIT: 
Dirección: 

Teléfono: 



 

 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:    , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No  , expedida en   , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No   , expedida en  , quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)  , legalmente constituida, con domicilio principal en  , con NIT 
No , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano direct ivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
   y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de  , con dirección en , oficina, , FAX , 
Teléfono . 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente: 

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

   

   

 

CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993). 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 

SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)    , identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número de   domiciliado (a) en  , cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la  
UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a) , 
con cédula de ciudadanía número de  , domiciliado (a) en quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal. 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. 

 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de a los días 
del mes de de 2022, por quienes intervinieron: 

 

Acepto Acepto 

 

 
 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 

 
 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 



 

 
 
 

 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 

 
 

Yo identificado (a) con C.C de , de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. 

 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 

 
 
 
 

 
Firma 
Nombre 
C.C. 



 

 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 

 
 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 

 
 

FIRMA  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA 
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) 
C.C: 
TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO No. 6 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Bogotá,    
 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad 

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No.      de 2022 
 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de , a los (fecha en letras 
y números). 

 

Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 



ANEXO No. 7 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 

El suscrito  , con C.C. , en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente:    
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    

C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 























































ANEXO No.11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los 

requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS ADICIONALES 

EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     

 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 

diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 

responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que 

la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 

REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 

CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  

Nombre:     Nombre:    Nombre:  



1 FM-ART-04.V1 

 

 

ANEXO No.12 

 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART 
DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DE LAS ZONAS ESTRATEGICAS DE INTERVENCIÓN 
INTEGRAL ESPECIAL – ZEII CATATUMBO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OCTUBRE DE 2022 

BOGOTÁ D.C. 



2 FM-ART-04.V1 

 

 

ASPECTOS TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y DE GENERACIÓN DE 
INGRESOS – SUBREGIÓN PDET CATATUMBO 

 
 

Para efectos de la aplicación del presente anexo, a continuación, se definen algunos términos para mayor 
claridad respecto de la definición de los procesos y procedimientos a implementar y que no se encuentren 
expresamente regulados y definidos en la versión vigente del MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÌA 
DEL FONDO COLOMBIA EN PAZ (PA-FCP), por medio del cual se establecen las directrices y lineamientos a 
través de los cuales los supervisores realizarán el control, vigilancia y seguimiento de los contratos celebrados 
por el FCP. 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 

A continuación, se relacionan algunos términos y definiciones en el marco de los proyectos a ejecutar. 
 

Actividades económicas no agropecuarias: son aquellas actividades humanas distintas a las del cultivo del 
campo y la crianza de animales; es decir, aquellas enfocadas al comercio, transporte, artesanías, servicios, 
financiero y turismo, entre otras 

 

Capacitación: entendida como la acción adelantada con el objeto de formar, instruir, entrenar o educar los 
productores y emprendedores buscando generar capacidades o habilidades para el desarrollo de determinadas 
actividades relacionadas con los procesos productivos y socio-empresariales de los proyectos de generación 
de ingresos. 

 

Comité operativo: comisión o junta encargada de la coordinación y seguimiento de los proyectos en ejecución, 
en relación con el presupuesto, la programación de actividades, aspectos operativos y técnicos. 

 

Comité técnico local: instancia de seguimiento a nivel local, con el fin de adelantar actividades de seguimiento 
a las actividades desarrolladas en el proceso de ejecución de cada uno de los proyectos, conforme lo 
establecido en el presente anexo. 

 

Comunidad negra. es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, 
comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo - poblado, 
que revelan y conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros grupos étnicos (Art. 2- Ley 70 de 
1993). 

 

Consejo Comunitario: una comunidad negra podrá constituirse en Consejo Comunitario, que como persona 
jurídica ejerce la máxima autoridad de administración interna dentro de las Tierras de las Comunidades Negras, 
de acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que lo rigen y los demás que le asigne el sistema de 
derecho propio de cada comunidad. Al Consejo Comunitario lo integran la Asamblea General y la Junta del 
Consejo Comunitario. (Art. 3 Decreto 1745/95). 

 

Contrapartida: es el aporte que realiza la organización productiva participante y/o productores vinculados al 
proyecto, representado en mano de obra no calificada y/o aporte de herramientas, insumos, equipos y/o demás 
actividades planteadas y necesarias para la ejecución del proyecto. 

 

Desarrollo rural con enfoque territorial: es un proceso continuo de trasformación económica, social, 
institucional y ambiental de la población rural y su territorio, que se logra mediante la acción participativa 
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articulada y coordinada de los actores locales con la institucionalidad pública y privada, para hacer uso 
sostenible y competitivo de los recursos y capacidades endógenas del territorio, a fin de lograr un aumento de 
la calidad de vida de sus habitantes 

 

Documento: es el elemento material que conforme a la normatividad vigente, permite acreditar, probar, constar 
o dar fe de la existencia de un hecho, de un acto, de una calidad, característica o condición de un bien (mueble 
o inmueble) o de una persona natural o jurídica, pública o privada, en ejercicio de sus actividades y/o funciones, 
que podrá ser plasmado, procesado, verificado, registrado o archivado en una unidad de información en 
cualquier soporte, papel, cinta, disco magnético, película o fotografía, con el objeto de garantizar su 
preservación. 

 

Documento de factibilidad del proyecto: documento y anexos que sustentan la formulación y estructuración 
del proyecto, soportando la viabilidad técnica, legal, social, ambiental y financiera de la inversión que se 
pretende ejecutar. 

 

Emprendimiento: idea de negocios que van a ser desarrolladas por un grupo de personas altamente motivadas 
y comprometidas, con aptitudes y capacidades para desarrollar actividades de reactivación económica y de 
generación de ingresos. 

 

Enfoque diferencial: es una forma de analizar, actuar, valorar y garantizar el desarrollo de una población o 
comunidad, basada en sus características diferenciales desde una perspectiva de equidad y diversidad. Tiene 
como finalidad, brindar una respuesta acorde con las necesidades de la población, adecuar la política pública 
a las características particulares de la misma, y generar las acciones tendientes a garantizar el ejercicio de sus 
derechos. 

 

Enfoque diferencial étnico: es aquel enfoque que identifica y actúa sobre las necesidades diferenciales de 
atención y protección que deben tener las políticas públicas y el accionar estatal en su conjunto para la 
protección de los derechos individuales y colectivos de los grupos étnicos que habitan en nuestro país. 

 

Entidad territorial: entidades del orden departamental (Gobernación), municipal (Alcaldías) y distrital, así como 
los territorios indígenas conforme al artículo 286 de la Constitución Política. 

 

Estudios y diseños: corresponde a todo tipo de estudios, cálculos, planos y entregables previos de planeación 
de un proyecto que responde de manera integral a las necesidades de este, que permitan una adecuada 
materialización y ejecución, acorde a su alcance, complejidad y magnitud. 

 

Factibilidad: instrumento que sirve para orientar la toma de decisiones en la evaluación de un proyecto y 
corresponde a la última fase de la etapa pre-operativa o de formulación dentro del ciclo del proyecto. Se formula 
con base en información que tiene la menor incertidumbre posible para medir las posibilidades de éxito o fracaso 
de un proyecto. 

 

Ficha técnica: herramienta documental diseñada para ser diligenciada con la descripción clara y precisa de las 
características técnicas de un proyecto. Con el fin de generar información técnica de fácil interpretación y útil 
en el proceso de ejecución. 

 

Formación: se refiere a la transferencia de conocimientos y experiencias específicas sobre el arte u oficio que 
se desarrolla en la unidad productiva y atiende el objeto directo del emprendimiento, se hace de manera 
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personalizada y procura ir asistiendo al emprendedor durante el desarrollo de sus actividades, garantizando 
que el desarrollo de esta se hace de manera adecuada. 

 
Implementación: hace referencia a la puesta en marcha de las actividades planeadas para la ejecución de un 
proyecto o el componente del proyecto integrador. 

 

Negocio: consiste en una actividad, sistema, método o forma para la generación de ingresos, a cambio de 
ofrecer un producto o servicio. 

 
Novedad: todo hecho, circunstancia o situación de las familias vinculadas en los proyectos que hace su 
aparición durante la ejecución del proyecto y que se encontraba ausente en el inicio de este. 

 

Organización comunitaria: son entendidas como formas de asociación y de autogestión comunitaria, que 
buscan resolver problemas que afectan a la comunidad y desarrollar iniciativas de interés para sus miembros. 
Esto exige la participación y articulación de actores organizados entre los cuales deben existir lazos de ayuda 
mutua, confianza, reciprocidad y cooperación. Se pueden considerar como organizaciones comunitarias las 
juntas de acción comunal, asociaciones de productores, cooperativas, etc. 

 

Organización productiva: las organizaciones productivas son aquellas organizaciones económicas en donde 
se combinan diferentes factores de la producción para la obtención de bienes o servicios, con el fin de satisfacer 
necesidades y obtener beneficios o utilidades económicas. 

 

PATR: abreviación dada para los Planes de Acción para la Transformación Regional y de conformidad con el 
Decreto 893 de 2017 es el como instrumento que materializa la planeación a diez años, y en donde se definen 
las apuestas del territorio para su desarrollo integral. Los PATR de los PDET, se construyen en articulación con 
otros insumos de diagnóstico, planes agendas e iniciativas. 

 

PDET: abreviación dada a los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, como instrumentos de 
planificación y gestión para implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el marco 
de la Reforma Rural Integral -RRI- y las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en articulación 
con los planes territoriales en los municipios priorizados; que buscan que la RRI planteada en el punto 1 del 
Acuerdo de Paz, lleguen de forma prioritaria a los territorios más afectados por el conflicto armado, con mayores 
índices de pobreza, presencias económicas ilícitas y debilidad institucional. 

 

Plan de negocios: es un documento que describe, de manera general, un negocio y el conjunto de estrategias 
que se implementarán para su éxito. En este sentido, el plan de negocios presenta un análisis del mercado y 
establece el plan de acción que seguirá para alcanzar el conjunto de objetivos que se ha propuesto. 

 

Producción primaria: producción, cría o cultivo de productos primarios, con inclusión de la cosecha, el ordeño 
y la cría de animales domésticos de abasto público previos a su sacrificio. 

 
 

Proyecto: es un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado único. Parte 
de un programa (o subprograma) que materializa una acción concreta en torno a problemas y oportunidades 
concretas. 

 

Proyectos ambientales y forestales: proyectos dirigidos a recuperar la vocación forestal de los territorios 
afectados por el cambio de uso del suelo, así como proyectos orientados a complementar las actividades 
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productivas que permitan recursos adicionales, aperturas de mercados, bienestar a los habitantes y generar 
nuevas opciones de ingresos en los territorios generando impactos ambientales positivos. 

 
Proyectos productivos: proyectos dirigidos al fortalecimiento de las cadenas de valor productivas 
desarrolladas en un territorio, desde el establecimiento, sostenimiento, cosecha y pos-cosecha, procesamiento 
y comercialización; con asistencia técnica y alianzas estratégicas sobre la base del fortalecimiento socio- 
organizacional y empresarial de las comunidades. 

 

Reactivación económica: proceso ordenado de incentivos financieros, legales, tributarios orientados al 
territorio para movilizar recursos de inversión en bienes públicos y actividades económicas orientadas a 
mercados para la generación de empleo e ingresos. 

 

Reconversión productiva agropecuaria: cambio o transformación de una actividad agropecuaria hacia una 
producción en condiciones diferentes a las actualmente implementadas, adelantada con el fin de generar 
mejores resultados en términos de eficiencia, competitividad y sostenibilidad mediante la utilización de sistemas 
tecnológicos innovadores. 

 

Servicios: proveer algún nivel de habilidad, ingenio y experiencia resultado de una actividad, de un proveedor 
y un cliente; generalmente es intangible y pertenece al sector terciario de la industria. 

 

Supervisión: seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, social y ambiental que, sobre el 
cumplimiento del objeto, obligaciones y actividades previstas en un contrato, es ejercido por la misma entidad 
estatal cuando no se requieren conocimientos especializados. 

 

Zona rural: se entiende como el espacio comprendido entre el límite de la cabecera municipal o perímetro 
urbano y el límite municipal, el cual es determinado por el municipio respectivo y certificado por la autoridad 
competente, conforme a lo establecido en la normatividad vigente. 
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1 INTRODUCCION 

 
Este anexo tiene por objeto orientar la operación, seguimiento y control para la ejecución de los proyectos 
productivos a implementar en virtud de la contratación derivada con los recursos provenientes del convenio No. 
1006 de 2021 suscrito entre el Fondo de Programas Especiales para la Paz – Fondo Paz y el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz, que tiene por objeto aunar esfuerzos para la implementación de acciones 
orientadas a promover el fortalecimiento de los procesos de desarrollo económico y social de las Zonas 
Estratégicas de Intervención Integral (ZEII) en la Subregión PDET del Catatumbo. 

 
Así mismo, el presente documento se encuentra alineado con los manuales, instructivos, procesos y 
procedimientos del FONDO COLOMBIA EN PAZ -FCP y su actualización responderá a los procesos de 
mejoramiento continuo del mismo. 

 
Este documento guía pretende garantizar que el proceso de implementación este regulado, es decir, que cada 
actividad se ejecute en el orden establecido y con las reglas con las que fue concebido durante la fase de 
estructuración y la cual le dio viabilidad a cada uno de los proyectos. 

 
La implementación de los proyectos comprenderá como mínimo el desarrollo de las actividades señaladas en 
el presente documento, así como las establecidas en los documentos de factibilidad de los proyectos y los 
anexos, estudio previo, ficha técnica, además de las que se establezcan en el respectivo contrato de ejecución 
y todas las acciones inherentes o necesarias para su correcta ejecución en el marco de cada uno de los 
proyectos. 

 
2 ALCANCE 

 

La ejecución de los proyectos que a continuación se señalan, comprenderá el desarrollo de las actividades 
señaladas en el presente documento, así como en los documentos de factibilidad, fichas técnicas y anexos, 
además de las que se establezcan en los respectivos contratos y todas las acciones inherentes o necesarias 
en el marco de su implementación. 

 

Ubicación - Alcance Proyecto 

Regional 
Implementación de acciones para iniciar el proceso de certificación en Buenas 
Prácticas Agrícolas - BPA, en predios de pequeños productores de cacao. 

Sardinata 
Fortalecimiento de la producción y beneficio del cultivo de caña panelera para 105 
pequeños productores. 

Teorama 
Fortalecimiento de la productividad del sector panelero para 80 pequeños 
productores. 

 
 

Regional 

Establecimiento de estrategias de conservación mediante la identificación, 
priorización y caracterización de predios de importancia ambiental, ubicados en 
áreas de protección de fuentes hídricas, que abastecen los acueductos de los 
principales centros poblados y cascos urbanos de los municipios PDET de la 
subregión Catatumbo en Norte de Santander. 

 

Hacarí 
Adecuación de tierras mediante la construcción de sistemas de riego intrapredial y 
otras prácticas de uso eficiente del agua, para pequeños productores de cultivos 
hortofrutícolas. 
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Ubicación - Alcance Proyecto 

 

Regional 
Fortalecimiento empresarial de organizaciones de emprendedores ubicadas en 
municipios PDET de la subregión Catatumbo, mediante la formación, capacitación 
y capitalización de sus unidades de negocio. 

Tabla 1 Proyectos objeto de ejecución. 

 

De acuerdo con lo anterior, el presente anexo técnico describe las etapas para la implementación de los 
proyectos productivos y de generación de ingresos para el fomento y fortalecimiento de actividades de 
desarrollo económico para la Subregión PDET Catatumbo. 

 

3 RUTA OPERATIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS. 
 

Atendiendo la articulación, complementariedad y focalización geográfica se han establecido una serie de 
actividades a realizar, de manera organizada, lógica y secuencial, para la ejecución de los proyectos. 

 

Las actividades por implementar se agrupan en tres (3) fases: Alistamiento; Ejecución; Cierre y finalización; que 
se describen a continuación: 

 

3.1 Fase de alistamiento. 
 

La fase de alistamiento inicia con la firma del acta de inicio contractual y comprende el desarrollo de las etapas 
de: 

 

a. Apropiación de los proyectos a ejecutar por parte del contratista 
b. Contratación del equipo implementador 
c. Transferencia conceptual de la ART al equipo implementador 
d. Visita territorial de contextualización 
e. Elaboración del Plan Operativo de Actividades – POA. 

 

La fase de alistamiento tendrá una duración máxima de 45 días calendario, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio; el término de la fase se podrá ampliar únicamente bajo la autorización expresa del 
SUPERVISOR del contrato. 

 

a. Apropiación por parte del contratista de los proyectos a ejecutar. 
 

Una vez perfeccionado, legalizado el contrato y suscrita el acta de inicio, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
calendario se realizará reunión de carácter obligatorio entre el Representante Legal del CONTRATISTA y el 
SUPERVISOR. 

 

El desarrollo de la reunión tendrá como objeto principal abordar mínimo los siguientes temas: 
 

 Presentación por parte de la Agencia, de los lineamientos y directrices en el marco de la implementación 
de los PDET de acuerdo con lo establecido en el análisis preliminar, anexo técnico y demás documentos 
integrales del proceso de contratación. 

 Entrega de las fichas técnicas de los proyectos los proyectos y sus respectivos anexos, así mismo se 
hará entrega de los demás documentos técnicos y formatos. 
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 Entrega de formatos vigentes y guías: POA (Anexo 1), formato de actas (Anexo 2), listado de asistencia 
(Anexo 3), Informes técnicos y de avance (Anexo 4), guía para el manejo de información, archivo y  
gestión documental (Anexo 5) y demás formatos, instructivos y manuales contemplados para el proceso 
de implementación de los proyectos. 

 Conformación e instalación del Comité Operativo. 

 Concertación y programación de visita de contextualización de los proyectos a desarrollar, con la 
participación de los principales actores del proyecto (representante del ejecutor y su equipo 
implementador, representante de la organización participante, ART Regional y/o Nacional y otros que 
se identifiquen de interés para el proceso). 

 El contratista deberá entregar a la SUPERVISIÓN las hojas de vida de los profesionales que harán 
parte del equipo implementador y de los profesionales y técnicos requeridos para cada uno de los 
proyectos, lo anterior para revisión y aprobación de la supervisión - ART. 
Una vez la SUPERVISIÓN del contrato confirme el cumplimiento de los perfiles requeridos, el contratista 
deberá realizar las gestiones necesarias para su contratación, para el cumplimiento de los tiempos  
establecidos. Se requiere que el equipo contratado participe en la reunión de la transferencia 
conceptual, así como en las visitas de contextualización. 

 

Nota: La supervisión verificará el estricto cumplimiento del tiempo de contratación de cada uno de los 
integrantes del equipo de acuerdo con el presupuesto establecido. 

 

En el acta de la reunión se dejará constancia de la apropiación por parte del Representante Legal del 
CONTRATISTA o su delegado, de las fichas técnicas de los proyectos y sus respectivos anexos documentos. 
El acta será suscrita por el Representante Legal del CONTRATISTA y el SUPERVISOR y adjuntará la lista de 
asistencia de los participantes. 

 

b. Contratación del equipo implementador y equipos técnicos por proyecto 
 

Con el fin de iniciar la implementación de los proyectos y cumplir con los tiempos establecidos en el presente 
anexo técnico, el contratista debe adelantar la contratación tanto del equipo implementador como del equipo 
técnico contemplado para cada uno de los proyectos de acuerdo con los perfiles y funciones descritos en el 
anexo técnico y las fichas técnicas de los proyectos. 

 

En este sentido, el CONTRATISTA presentará las hojas de vida propuestas cinco (5) días calendario después 
de suscrita el acta de inicio y la contratación del equipo se realizará diez (10) días calendario después de la 
presentación de las hojas de vida, previa aprobación por parte de la SUPERVISIÓN. Por lo anterior se 
recomienda que, para la presentación de las hojas de vida, las mismas sean previamente revisadas por el 
CONTRATISTA en función de los perfiles requeridos. 

 

c. Transferencia conceptual de la ART al equipo implementador 
 

Aprobadas las hojas de vida del equipo implementador y el equipo técnico de cada proyecto por parte del 
CONTRATISTA y aprobado por el SUPERVISOR, la ART procederá a programar una actividad de capacitación 
y transferencia conceptual, que se llevará a cabo dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su 
contratación. 

 

Está actividad contempla: 
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- Marco conceptual y contexto PDET. 
- Espacios de seguimiento y coordinación para la implementación de los proyectos contemplados. 
- Plan Operativo de actividades general y por proyecto. 
- Lineamientos para la socialización con las comunidades e instituciones. 
- Manejo de información, archivo y gestión documental expedientes físicos y digitales, según 

corresponda conforme a las directrices vigentes del FCP, estructurados de manera secuencial y 
oportuna con los documentos mínimos requeridos que den cuenta del proceso ejecutado, según lo 
establecido en la Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo y la Tabla de Retención Documental  
proporcionada por la Agencia, previa validación de la Regional de la ART. 

- Instructivos y formatos de gestión de novedades y de solicitud de actualización de proyectos. 
- Herramientas y capacitación de aplicación de la herramienta DRET para ajustar los planes de 

fortalecimiento organizacional u otros componentes en el documento indicativo de factibilidad. 
- Guía metodológica de escuelas de campo para facilitadores en el proceso de extensión agropecuaria- 

ECA´s, para una ejecución integral del componente técnico, ambiental y fortalecimiento socio  
organizacional. 

- Para el caso del proyecto “Fortalecimiento empresarial de organizaciones de emprendedores ubicadas 
en municipios PDET de la subregión Catatumbo, mediante la formación, capacitación y capitalización 
de sus unidades de negocio” se realizará la revisión de las pruebas técnicas de conocimiento que serán 
aplicadas. 

 

Como resultado de esta reunión se elaborará un acta con su respectivo listado de asistencia, donde debe 
quedar evidenciada la participación del equipo técnico, las temáticas 

 

d. Visita de contextualización 
 

La visita de contextualización tiene como objeto la identificación de las condiciones territoriales (técnicas, 
ambientales, logísticas, institucionales, socioeconómicas, entre otras) en las zonas objeto de intervención. Esta 
visita se adelantará por el CONTRATISTA, en articulación y coordinación con el SUPERVISOR del contrato y 
con el equipo regional de la ART y/o de apoyo a la supervisión, según corresponda durante los diez (10) días 
calendario después de la reunión de Transferencia conceptual de la ART al equipo implementador. Como 
soporte del resultado de esta visita se elaborará un informe de visita en el cual se indiquen: 

 

 Las actividades adelantadas. 

 Los actores identificados con una caracterización básica que permita identificar potenciales acciones 
de coordinación y/o roles en el proceso. 

 Hallazgos, posibles alertas y sugerencias operativas para la implementación. 

 La validación de la información entregada por parte de la agencia frente a la identificada respecto del 
estado y las condiciones de las organizaciones y de los proyectos al momento de las visitas. 

 

En caso que aplique, y con el fin de fomentar el diálogo territorial, se sugiere enviar (por parte de ART con el 
apoyo del ejecutor) una comunicación a la autoridad étnica que corresponda, informando el inicio del proceso 
de ejecución del proyecto respectivo e invitando a las autoridades étnicas a participar activamente de las 
actividades programadas en el transcurso del desarrollo del proyecto. Estas actividades deben ser debidamente 
coordinadas con los profesionales de la ART responsables de los temas étnicos, lo anterior a través de la 
SUPERISIÓN. 
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De manera adicional el CONTRATISTA debe contemplar y analizar los diferentes factores que puedan afectar 
la correcta ejecución de las actividades del proyecto, lo anterior con el fin de proyectar y proponer las acciones 
a adelantar para la mitigación de los riesgos identificados. 

 

e. Actualización de proyectos 
 

Actualización previa al inicio de las actividades de ejecución 
 

Teniendo en cuenta que, como consecuencia de las dinámicas territoriales y poblacionales propias de los 
municipios focalizados en el marco de los PDET y de la posible ocurrencia de situaciones externas se pueden 
generar fenómenos de variación entre las condiciones identificadas en la estructuración de los proyecto en 
relación con las encontradas en la fase de ejecución, se hace necesario contemplar la posibilidad de adelantar 
acciones de actualización, las cuales deben ser desarrolladas por el CONTRATISTA una vez finalice la visita 
territorial de contextualización. 

Para tal fin la ART pondrá a disposición del contratista el documento instructivo para la actualización de 
proyectos, con el cual se brindan elementos metodológicos que permiten sustentar técnicamente el 
procedimiento de actualización a partir del análisis de aspectos de tipo técnico, económico y social, entre otros. 
No obstante, es importante tener en cuenta que dichas actualizaciones no podrán variar el objetivo general del 
proyecto y/o el valor total determinado en la estructuración para la inversión directa. 

 

El análisis de la necesidad de actualización se adelanta a partir de las visitas de contextualización, en las cuales 
el CONTRATISTA deberá identificar la pertinencia de las actividades y metas establecidas en la ficha técnica y 
el presupuesto de cada uno de los proyectos, lo anterior con respecto a las condiciones técnicas, ambientales, 
organizativas, sociales y financieras encontradas en territorio, así mismo deberá establecer si se presentan 
situaciones con los productores seleccionados inicialmente que puedan derivar en posibles cambios de la base 
social. 

 

En caso de encontrar necesaria la actualización del proyecto, el CONTRATISTA diligenciará la “ficha de solicitud 
de actualización” en la cual se presentará la situación identificada, la actividad o componente a actualizar, de 
acuerdo con la ficha técnica del proyecto y la propuesta de actualización, esta última deberá estar debidamente 
soportada en términos técnicos, ambientales, organizacionales, sociales y financieros. Este proceso de 
actualización, para el cual se contará con nueve (9) días calendario después de finalizada la visita de 
contextualización, deberá validarse con los representantes de la comunidad y con el equipo de la ART 
designado para acompañarlo, documentando la trazabilidad del ejercicio. 

 

Una vez diligenciada la “ficha de solicitud de actualización” del proyecto, el CONTRATISTA adelantará la  
remisión de este de manera oficial a la SUPERVISIÓN y simultáneamente convocará a sesión de Comité 
Operativo, espacio en el cual el CONTRATISTA sustentará la propuesta de actualización del proyecto, a fin de 
que esta sea analizada y aprobada por parte de la SUPERVISIÓN. 

 

En todo caso, el CONTRATISTA será quien presente y sustente técnicamente los ajustes requeridos para la 
continuación exitosa del proyecto ante el SUPERVISOR, para lo cual ha de tener en cuenta que las propuestas 
no podrán cambiar el objeto del proyecto, afectar negativamente las condiciones del proyecto previamente 
aprobadas, ni proponer ajustes presupuestales que impliquen adiciones al mismo. 

 

En caso de ser aprobada la solicitud de actualización, el CONTRATISTA debe proceder con la elaboración del 
POA en concordancia con las nuevas condiciones y de esta manera avanzar hacia la fase de ejecución. 
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En caso de no encontrarse viable la solicitud de ajuste por parte de la SUPERVISIÓN, el CONTRATISTA deberá 
ajustar la solicitud a partir de los análisis, recomendaciones y conclusiones de la sesión del Comité Operativo. 

 

Los formatos de solicitud y demás soportes deberán anexarse al acta del respectivo Comité operativo, en la 
cual quedarán consignadas las solicitudes, el análisis, las recomendaciones y las conclusiones, así como las 
nuevas condiciones o características de ejecución del proyecto, conforme a lo descrito en la respectiva ficha de 
actualización del proyecto. 

 

Cómo ya se indicó, la actualización de los proyectos se iniciará una vez finalizada la visita de contextualización 
(30 días calendario después de la firma de acta de inicio), y el equipo contará con diez (10) días calendario para 
adelantar las respectivas actividades de actualización. Una vez realizada la actualización esta será presentada 
para aprobación por parte de la SUPERVISIÓN. 

 

Nota: El Comité Operativo podrá ser convocado para la presentación de la solicitud de actualización de uno (1) 
o más proyectos, según se considere por parte del CONTRATISTA y en aras de la celeridad y economía 
procesal respectiva. 

 
Tipologías de actualización 

A continuación, se describen las causales o tipologías mínimas o básicas de actualización de proyectos de 
carácter indicativo, sin perjuicio de otras situaciones no contempladas taxativamente pero que requieran del 
trámite de esta ruta metodológica de actualización en aras de facilitar la implementación del proyecto, las cuales 
deben ser objeto de análisis por parte del CONTRATISTA y de la SUPERVISIÓN, siguiendo los parámetros ya 
expuestos. 

 

Línea Alcance 

 
Insumos, herramientas, 
equipos e infraestructura 

Unidades de medida 
Cantidades 
Precios 
Especificaciones técnicas 
Áreas 

 

Actividades de asistencia 
técnica y capacitaciones 

Número de visitas y capacitaciones. 
Contenido de capacitaciones. 
Otras situaciones evidenciadas en la implementación y que correspondan a la 
necesidad de actualización de esta tipología. 

 
Equipo técnico 

Perfiles 
Número mínimo requerido 
Valor de honorarios según perfil 

Labores de 
establecimiento, 
sostenimiento, 
producción, explotación 
y postcosecha de 
proyectos agrícolas, 
pecuarios, forestales y/o 
ambientales 

Actividades e inversiones que se desarrollen en el marco de la línea productiva 
a fortalecer en: 

- Adecuación y/o preparación y/o acondicionamiento de tierras. 
Construcción y/o adecuación de viveros permanentes o transitorios. 

- Siembra, manejo, establecimiento o adaptación del recurso hídrico, 
energético y otros 

- Manejo sanitario y/o fitosanitario 
- Nutrición animal y/o vegetal 
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 - Actividades y/o dotaciones para la cosecha, explotación y/ 
aprovechamiento de la línea productiva apoyada. 

- Actividades y/o dotaciones para el manejo postcosecha agrícola, 
pecuario, forestal y/o ambiental. 

- Permisos y/o certificaciones de las entidades pertinentes 
(ambientales, sanitarios, etc.). 

- Actividades encaminadas a articulación en las alianzas pública o 
privadas para financiación de proyectos y estrategias de 
comercialización. 

- Otras que se requieran conforme a su naturaleza y condiciones de 
tierras, estado del cultivo, cambios climáticos, o determinadas por 
directrices o regulaciones de los entes que rigen la política 
agropecuaria del país. 

Base de participantes / 
beneficiarios 

Cambio de participantes/beneficiarios 
Variación en el número de participantes. 

Modificación 
presupuestal 

Actualización de precios 
Inclusión de líneas presupuestales 
Y las demás generadas por ajustes en las actividades del proyecto. 

Otras modalidades y 
circunstancias 

Las que sean procedentes siempre y cuando no afecten aspectos sustanciales 
del proyecto, referidos al cumplimiento del objetivo general del proyecto en el 
marco de los PDET 

*Tabla 2 Tomado del instructivo de actualización de proyectos vigente de la ART 

Actualización de los proyectos durante la etapa de ejecución 

Así mismo, en atención a las dinámicas territoriales y demográficas previamente indicadas, es posible que, una 
vez iniciadas las actividades de ejecución, se presenten situaciones que generen la necesidad de adelantar 
procesos de actualización, para estos casos en particular se aplicarán los lineamientos establecidos en el 
documento instructivo para la actualización de proyectos. 

f. Revisión y actualización de propuesta de fortalecimiento organizacional 

Con el fin de aportar a la sostenibilidad de los proyectos de tipo agropecuario se contempla la implementación, 
por parte del CONTRATISTA, de actividades para el fortalecimiento de las organizaciones de productores 
vinculadas. Para algunas de las organizaciones de productores, como resultado del ejercicio de estructuración, 
se cuenta con planes de fortalecimiento, no obstante, es posible que, como consecuencia de las dinámicas 
territoriales y sociales, estos planes puedan ser objeto de actualización, buscando con esto la pertinencia de 
las actividades propuestas. 

En este sentido, se requiere que el contratista adelante el análisis y validación de cada uno de los planes de 
fortalecimiento existentes y establezca las actividades de capacitación y acompañamiento a adelantar con las 
organizaciones. De otra parte, para aquellas organizaciones que no cuentan con plan de fortalecimiento 
organizacional estructurado, el contratista adelantará el diagnóstico y, a partir de este, la proyección de las 
actividades de fortalecimiento a adelantar como parte integral de la ejecución de los proyectos. 

Para lo anterior, el CONTRATISTA utilizará la metodología índice de Coeficiente Organizacional ICO, la cual 
permite analizar el estado actual de las organizaciones y la planificación de objetivos y actividades de 
fortalecimiento. 
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En este sentido, para cada uno de los proyectos de tipo agropecuario se contempla la contratación de 
profesionales socio empresariales, quienes serán los responsables de liderar las actividades proyectadas 
(componente socio empresarial en ECAS, componente socio empresarial en visitas prediales de 
acompañamiento y talleres de fortalecimiento con juntas directivas de las organizaciones), y de manera 
adicional, en el presupuesto de cada uno de los proyectos se establece la destinación de recursos para el  
desarrollo de los talleres de fortalecimiento con juntas directivas de las organizaciones. 

Como producto verificable de esta actividad, el CONTRATISTA entregará, para cada una de las organizaciones 
de productores vinculadas, el resultado de la aplicación de la herramienta ICO y el plan de fortalecimiento a 
desarrollar. 

 

g. Elaboración y aprobación de los Planes Operativos de Actividades (POA) 

POA del contrato 

Una vez aprobadas las actualizaciones, el CONTRATISTA elaborará el Plan Operativo de Actividades (POA) 
del contrato de acuerdo con los lineamientos brindados por la ART y será presentado a la SUPERVISIÓN para 
su respectiva aprobación. 

 

Para la elaboración del POA del contrato, el CONTRATISTA debe contemplar las actividades necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones y la entrega de los productos establecidos en este, en este sentido, el POA 
del contrato deberá reflejar cómo mínimo: 

- Relación y proyección de las actividades de alistamiento 
- Relación y proyección de las actividades de ejecución 
- Relación y proyección de las actividades de cierre y finalización 
- Programación de instancias de seguimiento del contrato – Comité Operativo 
- Programación de cumplimiento de ejecución en función de la forma de pago establecida 
- Programación de entrega de informes de avance e informe final 

 

La revisión y aprobación del POA será efectuada por el SUPERVISOR y su aprobación será notificada al 
contratista, en caso de encontrar necesaria la realización de ajustes, estos se solicitarán por escrito y se 
establecerá el respectivo plazo para su entrega. 

 

Una vez aprobado el POA por parte del SUPERVISOR, este documento se constituirá en la herramienta de 
seguimiento y control de las labores que el CONTRATISTA debe ejecutar. 

 

POA por proyecto 
 

A partir de los hallazgos y de las condiciones territoriales encontradas en la visita de contextualización de cada 
uno de los proyectos y, de acuerdo con los aspectos técnicos y administrativos definidos en las fichas técnicas, 
documentos de factibilidad y fichas de actualización, el CONTRATISTA adelantará la elaboración de un POA 
por cada uno de los proyectos en el cual se deben reflejar las actividades, unidades de medida, metas y  
responsables, así como la proyección de la ejecución en el tiempo. Adicionalmente se contemplarán y 
proyectarán los espacios de seguimiento definidos para cada proyecto (Comités Técnicos Locales y Comités 
de Acompañamiento Comunitario) 
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El POA se constituye en el instrumento de planeación y seguimiento a la ejecución de las actividades 
contempladas en los proyectos, en este sentido, el POA de cada uno de los proyectos deberá reflejar cómo 
mínimo: 

- Proyección de actividades de adquisición y entrega de insumos, maquinaria y equipos, según lo 
contemplado. 

- Proyección de actividades de asistencia técnica integral 

o ECAS 
o Visitas prediales de acompañamiento integral 

- Proyección de actividades de fortalecimiento organizacional 
- Proyección de actividades y desarrollo de instancias de seguimiento 

 

En coherencia con lo anterior, para la elaboración del POA de cada uno de los proyectos se debe sustentar en 
los documentos resultantes del proceso de estructuración, así como de las actualizaciones respectivas, entre 
estos se deben contemplar según aplique: 

- Plan ambiental 
- Plan de asistencia técnica 
- Plan de fortalecimiento organizacional 
- Procesos de adquisición y entregas de materiales, equipos, herramientas, insumos, etc. 

 

3.2 Fase de Ejecución 
 

La fase de ejecución inicia una vez surtida la fase de alistamiento y se cuente con la respectiva presentación 
y aprobación de productos contemplados en la fase de alistamiento. En esta fase se desarrollan todas las 
acciones necesarias para la implementación de los proyectos objeto del presente proceso, en los términos y 
tiempos definidos en las fichas técnicas de cada uno de los proyectos y sus respectivos anexos, y de acuerdo 
con lo establecido en los respectivos POA. 

 

La fase de ejecución que se proyecta para un periodo de 12 meses, contempla, de manera integral, el 
desarrollo de actividades y la entrega de los productos establecidos en el contrato y en el presente anexo 
técnico, los cuales deben reflejarse en el POA del contrato. 

 

a. Reunión de socialización e inicio de ejecución 
 

Para iniciar la ejecución de los proyectos, una vez aprobados los POA, se llevarán a cabo reuniones con las 
comunidades beneficiarias y la institucionalidad que se considere pertinente en cada uno de ellos, en estas 
reuniones, que se denominarán “reuniones de socialización”, se tratarán como mínimo los siguientes temas: 

 

- Presentación del ejecutor y del equipo de trabajo 
- Socialización de los proyectos (Contexto institucional, objeto, alcances, actividades, metas y 

presupuesto, incluidos los aspectos actualizados y la respectiva justificación) 
- Presentación de metodologías a aplicar en el acompañamiento 
- Programación de cumplimiento de compromisos de cofinanciación y aportes por parte de la comunidad 

y de otros actores, según lo contemplado en las fichas técnicas del proyecto y sus anexos. 
- Presentación de mecanismo de seguimiento y certificación de ejecución de los aportes de contrapartida 

de la comunidad 
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- Socialización de Plan Operativo de Actividades (POA) del proyecto, incluyendo la programación de las 
actividades contempladas como aportes de cofinanciación por parte de las comunidades y demás 
actores vinculados 

- Socialización de instancias de seguimiento y toma de decisiones 
- Presentación de mecanismos de comunicación a emplear en el marco de ejecución del proyecto 
- Conformación del Comité Comunitario de Acompañamiento 

 
La programación de esta reunión por parte del CONTRATISTA será previamente concertada y coordinada con 
el SUPERVISOR, la Coordinación Regional de la ART y la Dirección de Estructuración y Ejecución de 
Proyectos. 

 

Como soporte del desarrollo de la reunión se suscribirá la respectiva acta en donde se dejará constancia de 
los temas tratados, las conclusiones, los acuerdos y los compromisos establecidos en la misma. 

 

b. Desarrollo de las actividades contempladas en las fichas técnicas de los proyectos y sus 
respectivos anexos 

 

Una vez adelantada la reunión de socialización el CONTRATISTA deberá iniciar la ejecución de las actividades 
contempladas en las fichas técnicas de cada uno de los proyectos y de sus respectivos anexos, y de acuerdo 
con lo establecido en el POA. 

 

En este sentido, el CONTRATISTA deberá adelantar, de acuerdo con los requerimientos del proyecto, los 
procesos de contratación y adquisición de los equipos, herramientas, insumos y otros elementos contemplados, 
atendiendo a las especificaciones técnicas y el presupuesto definido, verificando de manera adicional el 
cumplimiento de la normatividad aplicable según sea el caso. 

 

Lo anterior procurando la vinculación de las familias y de las comunidades locales donde se ejecute el proyecto, 
entendiendo por comunidades locales, a las pequeñas industrias de carácter comunitario y familiar, los 
establecimientos de comercio formal en la zona, al talento humano presente en el territorio y a las industrias 
que apoyan las economías locales. 

 

El CONTRATISTA deberá aplicar la normatividad vigente en cuanto al cubrimiento pleno de las obligaciones 
laborales y de seguridad social a favor de quienes desempeñen la labor, atendiendo a la naturaleza del contrato 
que suscriban. 

 

Adicionalmente es importante que en el marco del régimen legal establecido en virtud de la Ley 1480 de 20111, 
las entregas de los equipos, para los cuales aplique, se soporten con los respectivos certificados y garantías 
del proveedor, teniendo en cuenta el deber legal de responder por la calidad, idoneidad, seguridad y el buen 
estado y funcionamiento de los productos, en caso que proceda; así mismo, soportar la entrega de los equipos 
con las respectivas instrucciones para la instalación, mantenimiento y utilización de los productos de acuerdo 
con la naturaleza de estos. 

 
 

1 Artículo 2°. Objeto. Las normas de esta ley regulan los derechos y las obligaciones surgidas entre los 
productores, proveedores y consumidores y la responsabilidad de los productores y proveedores tanto 
sustancial como procesalmente. Las normas contenidas en esta ley son aplicables en general a las relaciones 
de consumo y a la responsabilidad de los productores y proveedores frente al consumidor en todos los 
sectores de la economía respecto de los cuales no exista regulación especial, evento en el cual aplicará la 
regulación especial y suplementariamente las normas establecidas en esta Ley. Esta ley es aplicable a los 
productos nacionales e importados.” 
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c. Acciones complementarias por parte del CONTRATISTA para el proceso de ejecución 
 

De manera complementaria a la ejecución de las actividades establecidas en las fichas técnicas de cada uno 
de los proyectos y de sus respectivos anexos, el CONTRATISTA deberá adelantar acciones relacionadas con 
la documentación de los procesos, incluyendo la elaboración de los respectivos informes mensuales de avance, 
los cuales se estructurarán a partir de los POA. Adicionalmente, el CONTRATISTA facilitará el desarrollo de las 
labores de seguimiento por parte del equipo delegado por la ART para tal fin. 

 

En estas acciones se resaltan: 
 

 Gestión de la información 
El CONTRATISTA organizará el expediente tanto físico como digital de la ejecución del contrato y de 
cada uno de los proyectos, que contendrá los documentos soporte de ejecución, de seguimiento, actas, 
lista de asistencia, visitas de campo, registros fotográficos, entre otros medios de verificación. El 
expediente debe dar cuenta de las acciones, inversiones, y toma de decisiones del proyecto. 

 

El CONTRATISTA entregará a la SUPERVISIÓN conforme se avanza en la ejecución del contrato. los 
expedientes físicos y digitales, estructurados de manera secuencial y oportuna con los documentos 
mínimos requeridos que den cuenta del proceso ejecutado, según lo establecido en la Ley 594 de 2000 
Ley General de Archivo y la Tabla de Retención Documental proporcionada por la Agencia, previa 
validación de la Regional de la ART. 

 

 Actualización permanente de las bases de datos de familias y organizaciones 
El CONTRATISTA deberá mantener actualizada la base de datos de familias y organizaciones 
vinculadas en el formato establecido por la ART. Lo anterior implica el ajuste a partir de los posibles 
actualizaciones o novedades que se puedan presentar y se soportan en el respectivo instructivo y  
formato, creados por la ART para tal efecto. 

 

 Actualización de los Planes Operativos de Actividades (POA del contrato y POA de cada uno 
de los proyectos 
El CONTRATISTA deberá realizar la actualización del avance de la ejecución de las actividades 
definidas en el POA a través del monitoreo permanente y empleo de indicadores de control según la 
periodicidad concertadas (como mínimo mensual) y disponer de los respectivos soportes en atención 
a los indicadores y medios de verificación definidos. 

 

 Facilitar las labores de seguimiento 
El CONTRATISTA deberá: 

- Participar en el desarrollo de los espacios de seguimiento a la ejecución y participación comunitaria – 
Comité de Acompañamiento Comunitario. 

- Elaborar y entregar oportunamente en los tiempos establecidos los informes de seguimiento 
solicitados, donde se evidencie el avance de actividades según el POA, se establezcan las alarmas 
pertinentes y acciones de prevención o mejora, así como todo lo relacionado para dejar la trazabilidad 
de la ejecución. 

- Participar en todos los espacios convocados por la ART para el seguimiento del contrato y los 
proyectos. 
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 Programación y coordinación de logística de entregas 

Dentro de esta actividad El CONTRATISTA programará en conjunto con la Agencia las respectivas 
entregas en el marco de la ejecución del proyecto y dejará constancia escrita mediante los documentos 
de fuente de verificación acordados en el POA, registro fotográfico o fílmico que dé cuenta del antes y 
después de la intervención, entre otros. 

 

EL CONTRATISTA deberá seguir los lineamientos de las políticas de la oficina de comunicaciones de 
la ART entregados por EL SUPERVISOR para realizar todas las piezas de divulgación y comunicación 
a utilizarse en estos espacios. 

 

Nota: En caso de no poder realizar las actividades de manera presencial, cuando tal circunstancia se encuentre 
debidamente soportada y justificada, se podrá acudir alternativas virtuales para la ejecución del proyecto, lo 
cual deberá ser previamente aprobado por el SUPERVISOR. 

 

Dichas alternativas deben ser acordadas y coordinadas con los participantes del proyecto garantizando la 
transferencia tecnológica al 100% de los participantes, sin poner en riesgo la calidad y el objetivo de la actividad, 
con las alternativas virtuales no se podrá sustituir el 100% de las actividades previstas a desarrollar, y en todo 
caso, el CONTRATISTA debe garantizar y probar la participación del total de las familias vinculadas. 

 

3.3 Fase de cierre y finalización 
 

Una vez culminadas y aprobadas las actividades de la fase de ejecución, se adelantará la fase de cierre y 
finalización del proyecto, esta fase, para la que se contemplan los 15 días finales del contrato, comprende las 
siguientes actividades: a. Entrega formal a la comunidad y b. Elaboración y entrega del Informe final de 
ejecución para aprobación. 

 

a. Entrega formal a la comunidad 
 

Una vez reportada la finalización de las actividades de ejecución de los proyectos ejecutados en el marco del 
presente contrato por parte del CONTRATISTA y adelantadas las labores de verificación en campo por la 
SUPERVISIÓN y el equipo de seguimiento delegado por la ART, se procederá a programar la respectiva 
entrega formal a la comunidad. La agenda para el evento de entrega se establecerá de manera concertada con 
la SUPERVISIÓN y con el equipo de la Coordinación Regional de la ART. 

 

En la entrega, además de la SUPERVISIÓN y del CONTRATISTA, participarán los representantes de la 
comunidad, de la institucionalidad local, de la Agencia de Renovación del Territorio en sus niveles Nacional y 
Territorial, y de los demás actores que se consideren pertinentes, lo anterior en atención a su participación en 
el desarrollo de las actividades del proyecto. 

 

La entrega se formalizará mediante suscripción de acta en donde se detallen: las actividades adelantadas; los 
resultados obtenidos; los bienes entregados y el estado de estos; los manuales de operación y mantenimiento, 
según aplique; y los documentos en donde se describan los lineamientos y recomendaciones para la 
sostenibilidad del respectivo proyecto ejecutado. Adicionalmente se estipularán los compromisos de la 
comunidad y de la institucionalidad territorial en pro de la sostenibilidad del proyecto y para garantizar el 
seguimiento correspondiente. 

 

b. Informe final de ejecución 
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Finalizada la ejecución de las actividades contempladas para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el contrato y sus anexos, el CONTRATISTA elaborará y presentará para aprobación del SUPERVISOR un 
informe de cierre consolidado y por proyecto, en el cual se detallen la ejecución de las actividades adelantadas, 
las inversiones realizadas, los logros obtenidos y el cumplimiento de metas. El informe en mención deberá estar 
acompañado de los respectivos soportes y evidencias de la implementación. 

 

Con base en el informe consolidado de cierre y en los resultados de la visita final de seguimiento, el 
SUPERVISOR elaborará el concepto de conformidad. No obstante, la supervisión podrá solicitar ajustes o 
subsanaciones en caso de encontrarlo necesario. 

 

4 INSTANCIAS DE DECISIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

En el marco del seguimiento a la ejecución del contrato y de los proyectos, se contempla la implementación de 
instancias de decisión, coordinación y seguimiento, para lo cual se tendrán en cuenta las establecidas en el 
presente anexo técnico, sin perjuicio de las establecidas en el Manual de Supervisión e Interventoría del PA- 
FCP. 

 

4.1 Comité Operativo 
 

El comité operativo es una comisión encargada de la coordinación y seguimiento del contrato y de los proyectos 
en ejecución en el marco de este, lo anterior en relación con la programación de actividades, aspectos 
operativos y técnicos. 

 

En ese sentido, el comité operativo tendrá las siguientes funciones: 
 

a. Funciones del Comité Operativo 
 

- Hacer sugerencias y recomendaciones de tipo operativo para el inicio de ejecución de los proyectos, 
previa verificación de cumplimiento de requisitos técnicos y normativos por parte del CONTRATISTA. 

- Análisis, estudio y recomendaciones sobre las solicitudes de las partes, informes presentados, soportes 
documentales, entre otros derivados de la ejecución. 

- Identificar alertas cuando sea necesario y proponer soluciones. 
- Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades contempladas en el POA. 
- Evaluar y recomendar ajustes desde el punto de vista técnico y financiero al POA y presupuesto. 
- Las demás necesarias para impulsar la eficacia y celeridad en la ejecución de los proyectos. 

 

b. Integrantes del Comité Operativo 
 

El Comité Operativo estará integrado por: 
 

- El Supervisor del contrato 
- Un delegado de la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos de la ART, quien apoyará las 

labores de seguimiento al contrato 
- El representante legal del Contratista o quien este designe que haga parte del proyecto 

 

En todo caso, las delegaciones o designaciones deberán indicar con precisión el comité para el cual se designa 
o si será permanente. Se entenderá para todos los efectos que la delegación participa manera activa. 
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Adicionalmente, para el desarrollo de las sesiones del Comité Operativo, se podrá invitar personas naturales o 
jurídicas según se considere, las cuales podrán intervenir en sus sesiones. Así mismo, podrá contar con el 
apoyo de todas las dependencias competentes al interior de la ART y del CONTRATISTA en el momento en 
que se requiera. 

 

c. Sesiones del Comité Operativo 
 

El Comité Operativo se instalará e iniciará el desarrollo de sus sesiones una vez perfeccionado el contrato e 
inicie su ejecución; sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando sea requerido. 

 

El Comité Operativo se reunirá previa citación en cualquier tiempo mediante convocatoria realizada por la 
Secretaría Técnica con un mínimo de cinco (5) días calendario de antelación. 

 

d. Secretaría técnica 
 

La secretaría técnica del comité será ejercida será ejercida por la coordinación del contrato establecida por el 
CONTRATISTA, y tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 
- Convocar a las sesiones, por cualquier medio expedito y con la suficiente antelación, a la totalidad y 

por solicitud de los miembros del Comité Operativo. 
- Proyectar las actas para aprobación y firma de los miembros del comité, al finalizar cada sesión. 
- Llevar y custodiar el archivo que contenga la totalidad de la documentación que sea emitida por el  

comité. Este archivo deberá ser remitido al expediente contractual, para lo cual el supervisor del 
contrato deberá proceder con los trámites correspondientes. 

- Suministrar información relacionada con las sesiones del comité. 

De cada sesión del comité operativo se dejará constancia escrita en Acta firmada por todos miembros y adjunta 
la lista de asistencia de los participantes, en donde se evidencia el desarrollo, las recomendaciones realizadas 
por los miembros, los acuerdos y compromisos. 

 

4.2 Comité técnico local: 
 

Es la instancia de seguimiento a nivel local, con el fin de adelantar actividades de seguimiento a las actividades 
desarrolladas en el proceso de ejecución de cada uno de los proyectos, además de verificar y validar los 
productos a reportar, así como identificar, de manera oportuna, potenciales alertas o situaciones que puedan 
afectar la normal ejecución de los proyectos. 

 

a. Funciones del Comité Técnico Local 
 

El Comité Técnico Local tendrá las siguientes funciones: 
 

- Validar el plan operativo de actividades del proyecto 

- Validar las propuestas de ajuste al plan operativo de actividades del proyecto 
- Validar las solicitudes de actualización del proyecto para la posterior aprobación de la supervisión 
- Hacer sugerencias y recomendaciones de tipo operativo para la ejecución de las actividades propias 

del proyecto 
- Validar la información relacionada con el cumplimiento de actividades y productos en el marco de la 

ejecución del proyecto 
- Hacer seguimiento a los sugerencias o alertas que puedan surgir en las sesiones del Comité de 
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Acompañamiento Comunitario. 

- Las demás necesarias para impulsar la eficacia y celeridad en la ejecución de los proyectos. 
 

b. Integrantes del Comité Técnico Local 
 

El Comité Técnico Local estará conformado de manera permanente por: 

 
- El Profesional designado por el CONTRATISTA, como responsable de la implementación de 

actividades de ejecución del proyecto. 
- El Profesional de la ART Regional delegado para el apoyo al seguimiento. 
- El Profesional delegado de la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos de la ART, 

responsable de apoyar las labores de seguimiento del contrato. 

Adicionalmente, en las sesiones del CTL podrán asistir los colaboradores de la ART y del CONTRATISTA, 
que, conforme a sus perfiles profesionales, apoyen el seguimiento a la ejecución técnica o financiera quienes 
podrán intervenir en sus sesiones. 

 

c. Periodicidad de las sesiones 
 

El Comité técnico local (CTL) sesionará cada mes o cuando se cite extraordinariamente. 
 

Las sesiones de los CTL deberán realizarse de manera previa a las sesiones ordinarias del Comité Operativo, 
de tal manera que se constituyan en insumo para el mismo. 

 

d. Quorum 
 

Para sesionar en el marco del citado comité se requiere de la participación de la totalidad de los integrantes 
definidos en la constitución del CTL. En caso de requerirse cambio de alguno de los integrantes, este cambio 
debe ser debidamente informado y formalizado. 

 

Se podrán invitar otros actores a los espacios del CTL, lo anterior en función de los temas a tratar. 
 

e. Secretaría técnica 
 

La secretaría técnica del Comité Técnico Local (CTL) será ejercida por el profesional del CONTRATISTA 
responsable de la implementación de actividades de ejecución del proyecto, y tendrá entre otras, las siguientes 
funciones: 

 
- Convocar a las sesiones, por cualquier medio expedito y con la suficiente antelación, a la totalidad y 

por solicitud de los miembros del Comité Técnico Local (CTL). 
- Proyectar las actas para aprobación y firma de los miembros del comité, al finalizar cada sesión. 

- Llevar el archivo de la totalidad de la documentación que sea emitida por el Comité Técnico Local (CTL). 

 

4.3 Comité de Acompañamiento Comunitario - CAC 
 

El Comité de Acompañamiento Comunitario es la instancia que tiene por objeto realizar el seguimiento y control 
social a la ejecución del proyecto. Esta instancia no tiene carácter decisorio sobre los proyectos, y su enfoque 
se centrará en adelantar labores de socialización de los avances en la implementación y en formulación de 
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alertas que puedan afectar la ejecución del proyecto. 
 

a. Funciones del Comité de Acompañamiento Comunitario 

 
- Socializar a la comunidad beneficiada, el estado de ejecución de los proyectos, sus modificaciones, 

contratiempos y resultados, entre otras, conforme a la información suministrada por el contratista. 
- Realizar el control social sobre el proyecto en ejecución, esto incluye velar por el cumplimiento de los 

compromisos de todas partes. 
- Informar de la programación y avance los aportes de contrapartida comprometidos por la comunidad 

objeto del proyecto. 
 

b. Integrantes del Comité de Acompañamiento Comunitario 
 

El Comité de Acompañamiento Comunitario estará integrado por: 
 

- Delegados de las comunidades participantes en el proyecto, debidamente identificados en la reunión 
de socialización. Sus representantes serán definidos en consenso con las comunidades y serán mínimo 
uno (1) y máximo tres (3) delegados por la comunidad directamente participante en el proyecto. 

- Un representante del Contratista que haga parte del proyecto, designado por escrito por el 
Representante Legal 

- El Profesional de la ART Regional delegado para el apoyo al seguimiento 

El Comité de Acompañamiento Comunitario ejercerá sus funciones respecto de cada uno de los proyectos en 
el momento que se dé inicio al proceso de ejecución de estos. 

Los delegados de la comunidad que participan en este comité deben informar a los demás miembros de la 
comunidad acerca de los temas tratados en las reuniones, para lo cual ellos dispondrán de los mecanismos y 
tiempo necesarios para cumplir con ese encargo. 

La elección de los representantes de la comunidad ante el comité se realizará en la reunión de socialización e 
inicio del proyecto, evento en el cual se dará por instalado el CAC. 

 

Al Comité de Acompañamiento Comunitario podrán ser invitados las personas naturales o jurídicas que sus 
miembros requieran y que tengan directa relación con la ejecución del proyecto, siempre que la invitación verse 
sobre asuntos de interés y relevancia en el marco de los proyectos (ejemplo: Gremios, Corporaciones 
Autónomas Regionales, Secretarías de Infraestructura y Agricultura de la Alcaldía Municipal, entre otros). 

 

Nota 1: Para el caso de los procesos del proyecto “Fortalecimiento empresarial de organizaciones de 
emprendedores ubicadas en municipios PDET de la subregión Catatumbo, mediante la formación, capacitación 
y capitalización de sus unidades de negocio” los CAC se adelantarán para cada uno de los emprendimientos 
ejecutados en el marco del contrato. 

 

Nota 2: Para el caso del proyecto “Establecimiento de estrategias de conservación mediante la identificación, 
priorización y caracterización de predios de importancia ambiental, ubicados en áreas de protección de fuentes 
hídricas, que abastecen los acueductos de los principales centros poblados y cascos urbanos de los municipios 
PDET de la subregión Catatumbo en Norte de Santander” no aplica la implementación de CAC como instancia 
de seguimiento. 

 

c. Sesiones del Comité de Acompañamiento Comunitario 
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El Comité de Acompañamiento Comunitario, se reunirá previa convocatoria de la secretaría técnica o a solicitud 
de cualquiera de sus integrantes. En todo caso como mínimo se reunirán tres veces durante la ejecución de 
cada proyecto. 

 

d. Secretaría técnica del Sesiones del Comité de Acompañamiento Comunitario 
 

La secretaría técnica del comité será ejercida por un delegado del Contratista y tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones: 

 
- Citar a las sesiones, por cualquier medio expedito y con la suficiente antelación, a la totalidad de los 

miembros del Comité de Acompañamiento Comunitario. 
- Proyectar, para aprobación de los miembros del comité, las actas de las sesiones llevadas a cabo, las 

listas de asistencia, y obtener la suscripción de estas. 
- Llevar y custodiar el archivo que contenga la totalidad de la documentación que sea emitida por el 

comité, la cual será entregada a la ART al finalizar el contrato. 
- Suministrar información relacionadas con las sesiones del comité. 

5 SEGUIMIENTO 
 

Para efectos del presente Anexo Técnico, las actividades propias del Seguimiento serán desarrolladas y 
lideradas por el SUPERVISOR, quien se apoyará en los profesionales designados como apoyo a la supervisión. 

 

Las actividades de seguimiento se entienden como el proceso sistemático mediante el cual se comparan los 
avances logrados con respecto a los planes y cronogramas establecidos, además de verificar el cumplimento 
de la normatividad establecida, lo anterior a través de la recopilación y análisis de información y soportes de la 
ejecución, con el fin de identificar avances y alertas que permitan adoptar decisiones respecto a la ejecución 
del contrato y de los proyectos. 

 

En este sentido, las actividades de seguimiento deberán realizarse de forma permanente, durante la 
implementación de cada una de las fases definidas en el presente anexo técnico y de conformidad con dispuesto 
en el Manual de Supervisión e Interventoría del PA-FCP. 

 

El CONTRATISTA garantizará que la ejecución del contrato, así como la implementación de las actividades 
contempladas en cada uno de los proyectos, se adelante conforme a lo establecido en el presente anexo 
técnico, en el contrato y en las fichas de los respectivos proyectos y sus anexos, atendiendo a los lineamientos 
establecidos por la ART. 

 

6 PRESENTACIÓN DE INFORMES 
 

Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá brindar y facilitar la información que se requiera 
por parte de la ART y la necesaria para el desarrollo de las instancias de coordinación y seguimiento. 

 

A continuación, se relacionan los informes que el CONTRATISTA debe presentar en el marco de ejecución del 
contrato. 

 
a. Informes mensuales de ejecución 
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La información de ejecución debe estar organizada, actualizada y con soportes disponibles para ser revisada 
por el SUPERVISOR para el desarrollo de sus actividades de seguimiento 

 
Durante la ejecución el CONTRATISTA elaborará informes mensuales de ejecución, los cuales serán 
presentados dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes. 

 
En caso de presentarse observaciones al informe presentado, estas deben subsanarse para su posterior 
aprobación por el SUPERVISOR. 

 
Contenido mínimo de los informes mensuales 

 
- Datos completos de Contrato (fecha de inicio, finalización, condiciones iniciales, ajustes, acuerdos, 

prórrogas) 
- Datos completos del CONTRATISTA 
- Datos generales de cada proyecto 
- Cumplimiento de las obligaciones del contrato: descripción detallada de actividades realizadas y 

avances obtenidos. Se deben anexar los documentos soporte 
- Descripción del proceso de ejecución se discriminará en términos de avances acumulados y los 

relacionados con el periodo del informe, adjuntando respectivos soportes 
- Descripción del avance del proceso de ejecución con base en el Plan Operativo de Actividades, el cual 

debe ser un documento anexo del informe 
- Informe de ejecución presupuestal 
- Informe y evidencias de ejecución por proyecto (para el caso del proyecto “Fortalecimiento empresarial 

de organizaciones de emprendedores ubicadas en municipios PDET de la subregión Catatumbo, 
mediante la formación, capacitación y capitalización de sus unidades de negocio” el informe incluirá el 
detalle por cada uno de los emprendimientos). 
A los informes por proyecto se deben anexar los documentos establecidos como fuente de verificación 
acordados en el POA, registro fotográfico o fílmico, que permitan reflejar la trazabilidad del antes y 
después de la intervención 

- Novedades, alertas y/o situaciones presentadas durante el periodo por proyecto 
- Observaciones, conclusiones y recomendaciones para el proyecto 

 

Sin perjuicio de lo anterior el SUPERVISOR, podrá requerir información adicional para su seguimiento. 

 
b. Informe final 

 

Una vez finalizadas las actividades contempladas en los documentos de factibilidad de los proyectos, en el POA 
y las demás que hacen parte del contrato, el CONTRATISTA elaborará y presentará un informe final el cual 
debe contener como mínimo: 

 
- Datos completos de Contrato (fecha de inicio, finalización, condiciones iniciales, ajustes, acuerdos, 

prórrogas, condiciones finales de ejecución) 
- Datos completos del CONTRATISTA 
- Datos generales del proyecto 
- Informe financiero de ejecución del presupuesto, saldos no ejecutados, rendimientos financieros y 

recursos a reintegrar a las cuentas que el FCP disponga para tal fin 
- Cumplimiento de las obligaciones del contrato: descripción detallada de actividades realizadas y 

resultados obtenidos. Se deben anexar los documentos soporte 
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- Descripción del proceso de ejecución con base en el Plan Operativo de Actividades, el cual debe ser 
un documento anexo del informe 

- Análisis de resultados e impactos proyectados 

- Informe y evidencias de ejecución por proyecto (para el caso del proyecto “Fortalecimiento empresarial 
de organizaciones de emprendedores ubicadas en municipios PDET de la subregión Catatumbo, 
mediante la formación, capacitación y capitalización de sus unidades de negocio” el informe incluirá el 
detalle por cada uno de los emprendimientos). 
Se deben anexar los documentos establecidos como fuente de verificación acordados en el POA, 
registro fotográfico o fílmico, que permitan reflejar la trazabilidad del antes y después de la intervención. 

- Novedades y/o situaciones presentadas durante la ejecución 
- Para cada proyecto describir los compromisos que adquieren los involucrados para el buen 

funcionamiento y sostenibilidad de los procesos técnicos, comerciales, organizacionales fortalecidos 
- Observaciones, conclusiones y recomendaciones 

 

7 EQUIPO IMPLEMENTADOR MÍNIMO REQUERIDO 

 
El contratista deberá contar con el equipo implementador mínimo requerido conforme lo previsto en el presente 
anexo, así como los equipos técnicos previstos para la ejecución que están contenidos en las fichas de cada 
uno de los proyectos a ejecutar. 

 
Las hojas de vida del equipo implementador deben ser presentadas a la firma del acta de inicio, previo o durante 
la reunión de apropiación del proyecto para aprobación por parte de la SUPERVISIÓN del contrato. 

 
Para la ejecución del proyecto se prevé los siguientes profesionales para la conformación del equipo 
implementador por parte del contratista, este debe estar contemplado dentro del costo de implementación del 
contrato a ejecutar: 

 
 
 

Presupuesto costo de implementación 6 proyectos 

Equipo implementador Perfil 
% 

dedicación 
Meses 

Coordinador ZEII 
Núcleo básico de conocimiento 
(NBC): Administración e Ingeniería 

100% 13,5 

Profesional administrativo NBC: Administración 50% 13,5 

Asesor contable Contador 40% 12 

Asistente administrativo Auxiliar 100% 13,5 

Líder técnico agropecuario / 
ambiental 

Ing. agrónomo o agrícola ingeniero 
ambiental y afines 

100% 13,5 

Asesor jurídico Abogado 50% 13,5 

líder socioempresarial NBC: Economía y Administración 100% 13,5 
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Perfiles requeridos: 
 

Coordinador ZEII 

 
 
 
 

 
Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: Agronomía, Ecología, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería Agronómica, Ingeniería Pecuaria, Ingeniería Sanitaria, Medicina 
Veterinaria, Ingeniería Forestal, Ingeniería Ambiental, Zootecnia, Mercadeo 
Agropecuario, Ingeniería Acuícola, Ingeniería Industrial, Administración de 
Empresas, Administración de Empresas Agropecuarias, Administración de 
Negocios y afines. 

 

Poseer título de especialista en Gerencia de Proyectos, Gestión de Proyectos, 
Formulación y/o Estructuración de Proyectos, Evaluación de Proyectos, o 
Desarrollo Rural. 

 

Contar con tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos exigidos por la 
Ley. 

 
 
 

 
Experiencia mínima: 

Experiencia específica mínima de 5 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada, o de obtención del título 
respectivo y la fecha de cierre del presente proceso, en alguna o algunas de las 
siguientes funciones u obligaciones. 

 

Coordinación y/o dirección y/o interventoría para ejecución de proyectos 

productivos a través de contratos y/o convenios, con la coordinación o dirección 
de equipos de trabajo, administración y ejecución de recursos. 

 
 
 
 

Funciones generales: 

El coordinador general será el responsable de la ejecución técnica, 
administrativa y operativa para la ejecución de proyectos ante la ART y 
responderá por ejercer la dirección y coordinación de la ejecución de cada una 
de las actividades programadas, con el fin de cumplir los plazos establecidos, 
coordinará la interactuación entre profesionales y especialistas de su equipo de 
trabajo y de la supervisión de la Agencia, será el encargado de definir los 
lineamientos generales para la ejecución de proyectos y vigilará que se cumplan 
con las especificaciones vigentes para cada uno de los proyectos, así como el 
anexo técnico y el cumplimiento de los objetos de los proyectos. Asimismo, será 
el encargado de la entrega de informes de avance, los soportes y los medios de 
verificación definitivos para la supervisión de la ART 

Disponibilidad: 100% 

 
 

Nota: 

El Coordinador General propuesto no deberá tener ningún vínculo contractual 
directo vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés. 

 

Si el profesional incumple con alguno de los requisitos anteriores no será 
admitido para participar en el presente proceso. 
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Profesional administrativo 

 
 

Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: Administración de Empresas, Administración Financiera, Administración 
Pública, Contaduría Pública, Economía. 

 

Contar con tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos exigidos por la 
Ley. 

 

Experiencia mínima: 
Experiencia específica mínima de 3 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada, o de obtención del título 
respectivo. 

 
 
 

 
Funciones generales: 

El perfil profesional deberá realizar y apoyar la coordinación de las acciones 
necesarias para dar trámite y administración del proyecto según la demanda y 
necesidades de cada uno. Para lo cual deberá interactuar con los diferentes 
profesionales de las distintas áreas, con el fin de realizar las correspondientes 
cotizaciones de materiales, equipos y demás que se requiere, así como la 
logística para la ejecución del proyecto garantizando la calidad y las 
características técnicas de las inversiones propuestas. 
Este profesional debe estar apoyado con el equipo técnico para realizar el plan 
de compras acorde a las necesidades de implementación de cada uno de los 
proyectos garantizando la inversión de manera lógica y oportuna. 

Disponibilidad: 50% 

Nota: 
El profesional propuesto no deberá tener ningún vínculo contractual directo 
vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés. 

 

 
Asesor contable 

 
Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: Contador (Contaduría Pública 

 

Contar con tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos exigidos por la 
Ley. 

 

 
Experiencia general / 
específica mínima: 

Experiencia específica mínima de 3 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada, o de obtención del título 
respectivo. 

 

Profesionales o empresas que presten la asesoría en los procesos contables 
del contratista que le garantice el cumplimiento de las normas y obligaciones 
propias de la ejecución del contrato. 

Disponibilidad: 40% 

Nota: 
El profesional propuesto o empresa no deberá tener ningún vínculo contractual 
directo vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés 
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Asistente administrativo 

Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: 

 
 

Experiencia general / 
específica mínima: 

Experiencia específica mínima de 3 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada 

 

Profesionales, técnico o tecnólogos que apoyen los procesos administrativos y 
auxiliar contable para que el contratista que le garantice el cumplimiento de las 
normas y obligaciones propias de la ejecución del contrato. 

Disponibilidad: 100% 

Nota: 
El profesional propuesto o empresa no deberá tener ningún vínculo contractual 
directo vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés 

 
 

 

Líder técnico agropecuario / ambiental 

 

 
Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: Agronomía, Ecología, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial, 
Ingeniería Agronómica, Ingeniería Forestal, Mercadeo Agropecuario, Ingeniería 
Acuícola, Administrador de Empresa Agropecuarias y afines. 

 

Contar con tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos exigidos por la 
Ley. 

 
 

Experiencia mínima: 

Experiencia específica mínima de 4 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada, o de obtención del título 
respectivo y la fecha de cierre del presente proceso, como en alguna o algunas 
de las siguientes funciones u obligaciones. 

 

Profesional con experiencia en ejecución de proyectos, deseable que tenga 
experiencia del territorio donde se llevara la ejecución de los proyectos. 

 
 
 

 
Funciones generales: 

El Profesional agropecuario deberá estar en forma permanente en la zona 
apoyar el equipo interdisciplinario para la construcción de los planes y 
programas a implementar, así como las actividades necesarias para la 
consecución de los equipo, herramientas e insumos para la ejecución de los 
proyectos, velar por realizar una planeación apropiada realizando el seguimiento 
a la misma con el ánimo de mitigar los riesgos en la ejecución del contrato 
durante la etapa de ejecución de las actividades en campo y será el encargado 
de verificar y coordinar con el Director todas las actividades de campo, 
recopilación de información técnica, entre otras, y las demás que la ejecución 
de los proyectos requiera. 

Disponibilidad: 100% 

Nota: 
El profesional propuesto no deberá tener ningún vínculo contractual directo 
vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés. 
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Líder socio empresarial 

 
Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: Administración de Empresas, Administración Financiera, Administración 
Pública, Economía, Administración de Negocios, Economía, Ingeniería 
Comercial, Mercadeo, Negocios Internacionales, Sociología y afines. 

 
 

Experiencia mínima: 

Experiencia específica mínima de 4 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada, o de obtención del título 
respectivo y la fecha de cierre del presente proceso, como en alguna o algunas 
de las siguientes funciones u obligaciones. 

 

Profesional con experiencia en ejecución, implementación, seguimiento a la 
implementación de proyectos en el componente socio empresarial con 

 
 
 

Funciones generales 

El perfil profesional deberá estar en forma permanente en la zona donde se esté 
realizando la ejecución del proyecto durante la etapa de trabajos de campo y 
será el encargado de verificar y coordinar con el coordinador todas las 
actividades relacionadas con la verificación de la información, la planeación de 
implementación y capacitaciones en el componente socio empresarial y de los 
proyectos del presente proceso, así como gestionar, obtener y recopilar la 
información primaria y secundaria para la realización de informes, de igual 
manera realizar la gestión necesaria que garantice el fortalecimiento de este 
componente que asegura la sostenibilidad de estos. 

Disponibilidad: 100% 

Nota: 
El profesional propuesto no deberá tener ningún vínculo contractual directo 
vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés. 

 

Asesor jurídico 

 
Formación académica 
mínima: 

Título profesional clasificado en el siguiente Núcleo Básico del Conocimiento – 
NBC: Abogado (Derecho). 

 

Contar con tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos exigidos por la 
Ley. 

 

 
Experiencia general / 
específica mínima: 

Experiencia específica mínima de 3 años acumulada, contados entre la fecha 
de terminación de materias, debidamente soportada, o de obtención del título 
respectivo. 

 

Profesionales o empresas que presten la asesoría en los procesos contables y 
jurídicos del contratista que le garantice el cumplimiento de las normas y 
obligaciones propias de la ejecución del contrato. 

Disponibilidad: 50% 

Nota: 
El profesional propuesto o empresa no deberá tener ningún vínculo contractual 
directo vigente con la ART con el fin de evitar posibles conflictos de interés 

 

 
8 EQUIPO MÍNIMO POR PROYECTO 

 
Para la ejecución de cada uno de los proyectos, de conformidad con los planes de asistencia técnica y socio 
empresarial, se tendrá en cuenta lo establecido en los documentos de factibilidad indicativos respecto al equipo 
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mínimo de cada proyecto y en coherencia con la respectiva ficha técnica, publicada en el marco el proceso de 
selección. 

 
Nota: La ART recomienda al respectivo contratista ejecutor de los proyectos, verificar los antecedentes 
disciplinarios, fiscales, judiciales y policiales, así como la vigencia de las tarjetas profesionales y sus respectivos 
certificados disciplinarios del ejercicio de la profesión (según aplique), de los profesionales que se propongan 
para conformar el equipo implementador y el equipo mínimo para la ejecución de los proyectos. 

 

9 COSTOS PARA LA IMPLENTACIÓN 
 

El contratista, dentro del costo de implementación, deberá estimar los costos del equipo implementador 
detallado en el presente documento, todos los costos administrativos necesarios para la ejecución del contrato, 
estos contemplan papelería; comunicaciones; software/hardware; arriendo de oficina y servicios públicos; el 
bodegaje transitorio que se requiere para la distribución de los equipos, herramientas, insumos, entre otros de 
las inversiones para cada uno de los proyectos en los distintos municipios; transporte requerido por el equipo 
implementador para el desplazamiento a los distintos municipios como parte de las labores de coordinación y 
seguimiento a la implementación del proyecto; póliza; así como todas aquellas tasas e impuestos a que haya 
lugar para su ejecución. 

 

El contratista deberá contar con una oficina o sede en el municipio de Ocaña departamento de Norte de 
Santander, dotado de todos los elementos necesarios para la ejecución del contrato. 

 

Adicional a los costos anteriormente relacionados el contratista deberá contemplar el porcentaje de utilidad y el 
porcentaje de imprevistos, estos considerados como eventos fortuitos que ocurren cuando sucede algo 
inesperado y costoso cuya naturaleza no es previsible y que no se pueden valorar con certeza. Se puede 
interpretar como el coste de los riesgos calculados y asumidos, cuando ocurren los correspondientes siniestros 
o posibles eventualidades para la ejecución del contrato. Por lo tanto, el uso de estos recursos deberá ser 
previamente sustentado a la SUPERVISIÓN del contrato y autorizado por este. En caso de no ocurrir algún 
hecho que justifique su uso será descontado el ultimo pago contemplado en la ejecución financiero del presente 
contrato (forma de pago). 

 

10 ACTORES Y ROLES 
 

ACTORES ROL EN LA ESTRATEGIA 

 

 
ART 

 Suministrar la información y documentación que se requiera por parte del 
supervisor de la entidad ejecutora, a efecto de que sirva como un instrumento 
de seguimiento a la ejecución contractual, así como para adelantar la liquidación 
de estos, en caso de aplicar. 

 Las demás inherentes a la naturaleza del presente contrato 
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ACTORES ROL EN LA ESTRATEGIA 

 
 
 

Dirección de 
Estructuración y 
Ejecución de 
Proyectos 

 Establecer los lineamientos para la implementación del componente de 
proyectos. 

 Generar espacios de articulación y coordinación institucional para la 
implementación del componente productivo, reactivación económica, ambiental 
y forestal de los proyectos. 

 Remitir los informes de seguimiento que sean requeridos por el FCP conforme 
a los manuales. 

 Tramitar y gestionar los desembolsos de conformidad a lo pactado en el 
contrato. 

 Solicitar al FCP el inicio de las acciones necesarias en caso de incumplimiento 
por parte del Contratista. 

 

 
Coordinaciones 
Regionales de la 
ART 

 Identificar actores estratégicos territoriales para la implementación del 
componente productivo, ambiental y forestal. 

 Apoyar el proceso de convocatoria para la participación institucional. 

 Participar en la planeación y en el desarrollo de las instancias de decisión, 
coordinación y seguimiento. 

 Apoyar en los procesos de seguimiento a la implementación. 

 Apoyar la estrategia en las regiones y con las autoridades locales. 

 
 

 
Contratista 
Ejecutor 

 Implementar las acciones necesarias para garantizar la ejecución adecuada de 
las diferentes etapas definidas en el presente anexo técnico para la 
implementación de los proyectos. 

 Cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato y en los documentos que 
hacen parte integral del mismo. 

 Proponer y realizar, durante el proceso de ejecución, los ajustes que se 
encuentren necesarios y que se requieran previa aprobación del supervisor y 
del interventor del contrato, este último cuando aplique. 

 
 

 
Comunidad 

 Participar en el comité de acompañamiento comunitario, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos para su funcionamiento en el presente anexo técnico. 

 Participar activamente y de manera propositiva en las diferentes actividades de 
ejecución de los proyectos (asistencia técnica, capacitaciones, actividades de 
fortalecimiento socio-empresarial, etc.) 

 Apoyar la implementación de los proyectos con sus aportes de cofinanciación 
cuando estos se encuentren como compromiso en los documentos o cuando 
surjan imprevistos, estas últimas de acuerdo a sus capacidades. 

Autoridades 
departamentales 
y municipales 

 Participar en las instancias de decisión, coordinación y seguimiento cuando 
sean invitadas. 

 

Supervisión 

 Realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, social y 
ambiental, sobre el cumplimiento del objeto del contrato conforme a lo 
establecido en la normatividad vigente y el Manual de Supervisión e 
Interventoría del FCP. 
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ACTORES ROL EN LA ESTRATEGIA 

 

PA-FCP 

 Realizar los pagos de conformidad a lo pactado en el contrato. 

 Iniciar acciones necesarias en caso de incumplimiento. 

 Efectuar el seguimiento al cumplimiento del contrato y demás funciones 
conforme a lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría del FCP. 

 
 
 
 

 

LUIS GABRIEL GUZMÁN CASTRO 
Subdirector de Desarrollo Económico 
Agencia de Renovación del Territorio 

 
 

Elaboró: Soraya Pardo – Diana Paola Mosquera Silva - Edison Javier Bravo 
Revisó: Felipe Gutiérrez – Alexander Velandia Páez– Juan Leonardo Giraldo 

 
CONTACTO ÁREA TÉCNICA 4221030 - Extensión 1701 

 



 

FORMATO EXPERIENCIA 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[NÚMERO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN] 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
No. de 

Orden 

 

 

 

 

Número contrato ejecutado 

[para personas naturales o 

juridicas nacionales y 

extranjeras domiciliadas con 

sucursal en Colombia] 

 

 

 

 

 
EXPERIENCIA 

REQUERIDA [que 

cumple con este 

contrato] 

 

 

 

 

 
 

Entidad Contratante 

 

 

Contrato o Resolución 

 

 

 

 

CONTRATO EJECUTADO 

IDENTIFICADO CON EL 

CLASIFICADOR DE 

BIENES Y 

SERVICIOS 

 

 

FORMAS DE EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 
 

Integrante que aporta experiencia 

 

 

 

 

 

 
Fecha de Iniciación 

[Dia-mes-año] 

 

 

 

 

 

Fecha de 

Terminación 

[Dia-mes-año] 

 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN SMMLV 

 

 

 

 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN SMMLV 

AFECTADO POR EL PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 

 
No. 

 

 

 
Objeto 

 

 

 
I,C,UT, OTRA 

 

 

 
% 

 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN SMMLV de conformidad con el proceso de 

conversión de moneda establecido en los pliego de condiciones [para personas 

naturales o juridicas sin domicilio o sucursal en Colombia] 

 
1 

             

 
2 

             

 
3 

             

 
4 

             

 
5 

             

 
6 

             

 

 
LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMATO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE. 

NOTA No. 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE, EL NÚMERO Y/O OBJETO Y SI SE HA EJECUTADO EN FORMA INDIVIDUAL (I), CONSORCIO (C), UNIÓN TEMPORAL (UT) O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. 

NOTA No. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL U OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 

NOTA No. 3: LOS VALORES CONSIGNADOS DEBEN EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS. 

NOTA No. 4: PARA LA ACREDITACION DEL CRITERIO DE EXPERIENCIA SE TOMARAN UNICAMENTE HASTA EL MÁXIMO DE CONTRATOS DEFINIDOS EN LA MATRÍZ DE EXPERIENCIA 

NOTA No. 5: PARA PROPONENTES PLURALES SE DEBE INFORMAR QUE INTEGRANTE APORTA LA EXPERIENCIA. 

NOTA No. 6: EL VALOR TOTAL SE CALCULA DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES 

NOTA No. 7: PARA LOS CONTRATOS FACTURADOS EN MONEDA DIFERENTE AL PESO COLOMBIANO, DEBE PRESENTARSE UN CUADRO DE CONVERSION DE VALORES DE MONEDA EXTRANJERA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN DE MONEDA DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 

NOTA No. 8: LOS PROPONENTES SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA DEBEN INCLUIR LOS CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CADA UNO DE LOS CONTRATOS APORTADOS. 

 

 

 

 

NOTA: Toda la información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en estos pliegos de condiciones. 



  

ANEXO 14 
Acreditación Experiencia Especifica del Proponente 

 
De los contratos aportados en el anexo Acreditación de la Experiencia Habilitante del Proponente, el proponente deberá 

acreditar la Experiencia Específica conforme lo señalado en el Análisis Preliminar. Para el efecto, se diligencia el presente 

formato: 
 
 
 

Indicar número de contrato, relacionado en el anexo de 

Experiencia Habilitante del Proponente, que soporta la 

Experiencia Específica. 

Indique la actividad específica que se acredita con este contrato de 

acuerdo a lo previsto en el numeral xxx del Análisis Preliminar. 

(indicar en qué lugar del documento que adjunta se encuentra la 

información) 

  

  

  

  

  

 



FECHA: 

 
 

 

ANEXO No. 15. 

 ACEPTACIÓN DE ANEXO TÉCNICO 
 

 

Ciudad y Fecha    
 
 

Señores: 
PA-Fondo Colombia en Paz 
Ciudad 

 
Referencia: Convocatoria Abierta N° de 2022. 

 
 

  ,   identificado   con  , en 
condición de Representante Legal de  , de conformidad 
con el proceso de la referencia y bajo la gravedad de juramento, expresamente se emite 
ACEPTACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO del presente proceso. 

 

Por consiguiente, nos comprometemos de manera expresa a cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos y condiciones solicitadas en el proceso de selección para la ejecución del 
contrato, particularmente lo relacionado en el citado anexo técnico. 

 
 

Atentamente, 

 
 

FIRMA   
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL   
C.C.    
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del 
proponente plural) 

 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE  
TELÉFONO(S) 

 

DIRECCIÓN   
 
 

CORREO 
ELECTRÓNICO    
CIUDAD PAÍS    
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FECHA: 

  
 

ANEXO No. 16 
PRESENTACIÓN PROPUESTA Y COMPROMISO DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL ADICIONAL O COMPLEMENTARIO 
 

 
Ciudad y Fecha    

 
 

Señores: 
PA-Fondo Colombia en Paz 
Ciudad 

 
Referencia: Convocatoria Abierta N° de 2022. 

 
 

  , identificado con , en condición de 
Representante Legal de  , de conformidad con el proceso de la 
referencia y bajo la gravedad de juramento, presentamos PROPUESTA Y COMPROMISO DE 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE  FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL ADICIONAL O 
COMPLEMENTARIO A LOS PROYECTOS, a través de medios virtuales para las organizaciones 
de los proyectos a ejecutar complementaria a lo establecido en los documentos de factibilidad. 

 

De acuerdo a lo anterior, solicitamos asignar el puntaje según corresponda. 

Atentamente, 

 
FIRMA   
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL   
C.C.    
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE   
TELÉFONO(S)     
DIRECCIÓN     

 

CORREO ELECTRÓNICO    
CIUDAD  PAÍS   
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ANEXO No. 17 

 PROPUESTA ECONÓMICA 

Bogotá D.C., 
 

Señores 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 
Ciudad 

 
Referencia: Proceso Convocatoria Abierta No.    

 
 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al 
pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre 
del Proponente], manifiesto que el valor total de la propuesta es por la suma de [valor de la 
propuesta en letras] [valor de la propuesta en números]. Valor que incluye impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos que conlleve la celebración y ejecución total del 
contrato que resulte de la presente convocatoria abierta. 

Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los costos, gastos 
y valores que conforman la consultoría a realizar: 

 

UBICACIÓN NOMBRE DEL PROYECTO VALOR PROYECTO 

 

HACARÍ 

Adecuación de tierras mediante la construcción de 
sistemas de riego intrapredial y otras prácticas de uso 
eficiente del agua, para pequeños productores de 
cultivos hortícolas en el municipio de Hacarí, Norte de 
Santander. 

 

$1.054.759.397 

 

REGIONAL 
Implementación de acciones para iniciar el proceso de 
certificación en buenas prácticas agrícolas - BPA, en 
predios de pequeños productores de cacao. 

 

$1.933.921.608 

 
 

REGIONAL 

Definición de estrategias de conservación mediante la 
identificación, priorización y caracterización de predios 
de importancia ambiental, ubicados en áreas de 
protección de fuentes hídricas, que abastecen los 
acueductos de los principales centros poblados, veredas 
y cascos urbanos de los municipios PDET de la 
subregión Catatumbo en Norte de Santander. 

 
 

$793.109.157 

 

REGIONAL 

Fortalecimiento empresarial de organizaciones de 
emprendedores ubicadas en municipios PDET de la 
subregión Catatumbo, mediante la formación, 
capacitación y capitalización de sus unidades de 
negocio. 

 

$540.722.451 

 

SARDITANA 
Mejoramiento de la productividad del cultivo de caña y el 
procesamiento de panela en el municipio de Sardinata 
(Norte de Santander). 

 

$2.349.519.613 

TEORAMA 
Fortalecimiento de la productividad del sector panelero 
en el municipio de Teorama, Norte de Santander. 

 
$1.114.362.654 

VALOR TOTAL COSTO DIRECTO PROYECTOS OFERTADO INCLUIDO IVA $7.786.394.880 

VALOR OFERTADO COSTO DE IMPLEMENTACIÓN INCLUIDO IVA $ 

VALOR TOTAL OFERTADO INCLUIDO IVA $ 



 

Nota 1: El valor ofertado incluye todos los costos, gastos e impuestos a que haya lugar para la 
ejecución del objeto contractual y deberá conservar como máximo los precios techos del 
presupuesto para cada una de las líneas que lo conforman, así como las cantidades establecidas y 
los requisitos técnicos que lo conforman. 

 
Nota 2: El valor de la propuesta económica no podrá superar el total del presupuesto establecido 
en el presente proceso. Adicionalmente, será causal de rechazo si el oferente modifica los valores 
del costo directo de cada uno de los proyectos establecidos en el Formato Propuesta Económica. 

 
 
 

Firma Representante legal del Proponente 

Nombre:    
 

Documento de Identidad:    



 

 

 

ANEXO No. 18  

APOYO INDUSTRIA NACIONAL 

 
Ciudad y Fecha    

 
 

 

Señores: 
PA-Fondo Colombia en Paz 
Ciudad 

 
Referencia: Convocatoria Abierta N° de 2022. 

 
 

De conformidad con el proceso de la referencia, me permito presentar el ANEXO de APOYO A 
LA INDUSTRIA NACIONAL de (la sociedad , consorcio o unión temporal) 
a la que represento y bajo la gravedad de juramento certifico que: 

 

(Marcar con una X únicamente el criterio al cual se ajusta) 
 

Protección a la Industria Nacional 
Puntaje 
Máximo 

Ofrece servicios 100% nacionales o extranjeros que aplican principio de 
reciprocidad 

 

Ofrece servicios extranjeros sin aplicación del principio de reciprocidad y 
tienen componente nacional 

 

Ofrece servicios extranjeros sin reciprocidad.  

 
Nota 1. Se tendrán como servicios de origen nacional, aquellos prestados por empresas 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por 
residentes de Colombia. Lo anterior será verificado para personas jurídicas en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, o el documento idóneo para acreditar la representación legal. 
Para personas naturales se verificará con la copia de la cédula de ciudadanía, de extranjería o 
visa de residente, si es el caso. 

 
Nota 2. Así mismo se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y 
servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia 
de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 
Dicho tratamiento será verificado en la Página Web de Colombia Compra Eficiente. 



 

 
 
 
 
 
 

 

Atentamente, 

 
 

FIRMA   
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL   
C.C.    
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente 
plural) 
NOMBRE DEL PROPONENTE    
TELÉFONO(S)   
DIRECCIÓN   

 

CORREO ELECTRÓNICO    
CIUDAD  PAÍS   



 

 

 

ANEXO No. 19 
 

ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES 
 
Ciudad y Fecha    

 
 

 

Señores: 
PA-Fondo Colombia en Paz 
Ciudad 

 
Referencia: Convocatoria Abierta N° de 2022. 

 
 

De conformidad con el proceso de la referencia, me permito presentar el ANEXO de 
ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES de (la sociedad 
  , consorcio o unión temporal) a la que represento y bajo la gravedad de 
juramento certifico que tengo vinculadas las siguientes personas: (Indicar a continuación el 
nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o 
integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las 
pruebas correspondientes para acreditar la situación de persona mayor que no sea beneficiaria 
de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia). 

 

De acuerdo con lo anterior, certifico que el número total de trabajadores personas mayores de 
edad vinculados que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que han cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, es el que se relaciona a 
continuación: 

 

 
Número total de trabajadores vinculados 
al proponente individual o integrante de 
proponente plural 

Número de personas mayores, no 
beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de 
pensión 

  

  

  

 
Atentamente, 

 
 

FIRMA   
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL   



 

 

 

C.C.    
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente 
plural) 
NOMBRE DEL PROPONENTE    
TELÉFONO(S)   
DIRECCIÓN   

 

CORREO ELECTRÓNICO    
CIUDAD  PAÍS   
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mercado no existe 
oferentes con la 
experiencia necesaria para 
adjudicación del contrato  

Retraso en la selección del 
contratista, afectando la 
ejecución programada  

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

M
o
d
e
r
a
d
o   

A
l
t
a 

PA-
FCP 

- 
AR
T 

Definir claramente la necesidad y 
los requisitos requeridos, 
indicado las capacidades 
técnicas, jurídicas y financieras 
del proponente que garanticen la 
satisfacción de la necesidad y que 
permitan una amplia 
participación de oferentes, así 
mismo elaborar un estudio de 
mercado coherente a la 
necesidad del proceso. 

R
a
r
o 

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e 

B
a
j
o 

S
I 

PA-
FC
P - 
AR
T 

2 

G
e
n
e
r
a
l 

I
n
t
e
r
n
o 

C
o
n
t
r
a
t
a
c
i

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l

Se presenta cuando el 
contratista seleccionado 
no realiza la formalización 
del contrato en el plazo 
establecido y/o se retrasa 
en la constitución e inicio 
de la ejecución del contrato 

Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de las 
metas planteadas por la 
entidad. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e  

M
e
n
o
r 

M
e
n
o
r  

M
e
d
i
o 

CO
NT
RA
TIS
TA 

Se establecen los plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento del contrato. 

R
a
r
o 

M
e
n
o
r 

M
e
n
o
r 

M
e
d
i
o 

S
I 

PA-
FC
P - 
CO
NT
RA
TIS
TA 
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ó
n 

e
s 

3 

G
e
n
e
r
a
l  

I
n
t
e
r
n
o 

S
e
l
e
c
c
i
ó
n 

T
e
c
n
o
l
ó
g
i
c
o
s 

Ocurre cuando se 
presentan fallas en la 
disponibilidad en la página 
web del PA-FCP 

Retraso o incumplimiento 
de los plazos legales para la 
publicación de los actos y/o 
documentos derivados de 
los procesos contractuales. 

P
r
o
b
a
b
l
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

A
l
t
o 

PA-
FCP 

Reporte al Administrador dela 
página web, y dejar evidencia de 
la interrupción del servicio. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e 

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e 

B
a
j
o 

N
o 

PA-
FC
P 

4 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

S
e
l
e
c
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Ocurre cuando el proceso 
de contratación se declara 
desierto o fallido. 

Conlleva a iniciar 
nuevamente el proceso de 
contratación, afectando el 
tiempo previsto para la 
ejecución del contrato. 

P
o
s
i
b
l
e  

M
a
y
o
r 

M
a
y
o
r  

E
x
t
r
e
m
o  

PA-
FCP  

- 
AR
T 

En el proceso de elaboración de 
los pliegos de contratación se 
deben garantizar las condiciones 
para que haya pluralidad de 
oferentes. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o  

A
l
t
o 

s
i 

PA-
FC
P  - 
AR
T 

5 

G
e
n
e
r
a
l  

E
x
t
e
r
n
a 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

R
e
g
u
l
a
t
o
r
i
o
s 

Se presenta cuando por 
expedición de nuevas 
normas se imponga nuevos 
tributos y/o gastos que 
puedan afectar el 
equilibrio económico del 
contrato. 

Genera una carga adicional a 
las previstas, que puede 
afectar a cualquiera de las 
Entidades frente a los 
recursos disponibles. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

B
a
j
a 

CO
NT
RA
TIS
TA 

Aplicación inmediata de los 
ajustes requeridos en los 
proyectos para revisar el estado 
presupuestal del mismo y ver que 
decisiones tomar. 

R
a
r
o 

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e  

I
n
s
i
g
n
if
i
c
a
n
t
e 

B
a
j
o 

N
o 

SU
PE
RVI
SO
R – 
AR
T  

6 

G
e
n
e
r
a
l 

I
n
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Ocurre cuando se 
presentan demoras por 
parte de la entidad en las 
aprobaciones previas de 
los productos e informes 
desarrollados por el 
contratista. 

Afecta el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del 
supervisor del contrato, 
relacionadas con la 
aprobación de productos e 
informes, y genera retraso 
en el trámite de pago a favor 
del consultor. 

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o  

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA   

- 
SU
PE
RVI
SO
R – 
AR
T 

Se establecen plazos máximos 
para la aprobación por productos 
e informes que el contratista 
entregue de conformidad con los 
requerimientos de la entidad.  

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e 

M
e
n
o
r 

M
e
n
o
r 

A
l
t
o 

N
o 

SU
PE
RVI
SO
R – 
AR
T 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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G
e
n
e
r
a
l 

I
n
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

E
c
o
n
ó
m
i
c
o
s 

Se presenta cuando se 
omiten condiciones o 
especificaciones de 
cualquier índole necesarias 
para la contratación del 
servicio. 

El resultado de la ejecución 
no tiene los resultados 
esperados, la calidad, la 
sostenibilidad y la operación 
pueden quedar en riesgo. 

p
o
s
i
b
l
e 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

PA 
–

FCP 
-   

AR
T 

Verificar condiciones o 
especificaciones del proceso de 
contratación e informar 
oportunamente sobre problemas 
que deban ser ajustados o que 
impliquen modificación 
contractual. 

R
a
r
o 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o 

A
l
t
o 

s
i 

PA 
–

FC
P -   
AR
T 

8 

G
e
n
e
r
a
l 

I
n
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

F
i
n
a
n
c
i
e
r
o
s 

Ocurre cuando el cálculo de 
los tiempos de ejecución 
estipulados en el proyecto 
estructurado objeto del 
contrato difiere con la 
realidad 

No se pueden ejecutar la 
totalidad de las actividades 
y componentes 
estructurados y 
presupuestados en la fase de 
ejecución. 

p
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r  

M
e
d
i
o 

M
e
d
i
o 

AR
T 

Se solicita al contratista la 
realización de un POA en el que 
se espera que con el plan de 
trabajo se informe para realizar 
las modificaciones contractuales 
a las que haya lugar, solo si esto 
está suficientemente soportado. 

P
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

S
I 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T 

9 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

F
i
n
a
n
c
i
e
r
o
s 

Se presenta cuando el 
contratista no tiene 
liquidez para cumplir con 
el objeto del contrato. 

No se pueden realizar en los 
tiempos estipulados para 
adquirir los bienes y 
servicios requeridos 

p
o
s
i
b
l
e 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

Prever correcta utilización de 
Capital de Trabajo y efectuar plan 
de flujo de caja de acuerdo a las 
condiciones que para tal fin se 
fijen en el contrato. 

R
a
r
o 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o 

A
l
t
o 

S
I 

CO
NT
RA
TIS
TA 

1
0 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Se presenta cuando el 
contratista no realiza una 
adecuada programación, 
planeación y logística 
necesaria para la ejecución 
planteada en el proyecto.  

Poca previsión de posibles 
eventos que afecten la 
correcta ejecución del 
contrato 

p
o
s
i
b
l
e 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

Planear de manera secuencial las 
actividades previstas para el 
cumplimiento de las metas. 
Teniendo en cuenta los 
requerimientos que tiene cada 
componente del proyecto a 
ejecutar  

P
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

N
o 

CO
NT
RA
TIS
TA 

1
1 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Mayores tiempos de 
ejecución del contrato 
debido a demoras 
ocasionadas por decisiones 
de otras entidades 
públicas. 

Consecución de permisos, 
licencias o demás requerida 
para la ejecución de 
actividades del proyecto  

p
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

Establecer mecanismos de 
revisión inicial del contrato y de 
documentos previos que 
permitan identificar 
oportunamente deficiencias o 
faltantes en la documentación. 

p
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o  

S
I 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T 
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1
2 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Se presenta cuando la 
consecución del personal 
calificado para adelantar 
los procesos de 
capacitación y formación 
de los planes y programas 
del proyecto no desarrolla 
metodologías adecuadas 
para la apropiación del 
proyecto por parte de los 
participantes. 

Poca transferencia de 
conocimiento y práctica a la 
comunidad participante del 
proyecto afectando la 
sostenibilidad del mismo.  

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

Validar con los soportes 
presentados por el contratista la 
experiencia del personal 
calificado contemplado para la 
ejecución del contrato 

P
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

N
o 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T 

1
3 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Incumplimiento de las 
actividades para la 
implementación de cada 
uno de los componentes 
del proyecto, objeto del 
contrato por parte del 
contratista. 

No cumplir con los objetivos 
trazados para cada 
componente los cuales en su 
conjunto son integrales para 
el proyecto y de este 
depende la sostenibilidad 
del mismo para parte de las 
comunidades participantes 

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

Seguimiento a las actividades, así 
como la evidencia de ejecución 
por parte del contratista 

P
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

N
o 

CO
NT
RA
TIS
TA 

1
4 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Incumplimiento de las 
actividades para la 
implementación de cada 
uno de los componentes 
del proyecto, objeto del 
contrato por parte de los 
participantes del proyecto. 

La comunidad debe realizar 
los aportes de mano de obra 
entre otros contemplados 
en el proyecto de estos 
depende a la correcta 
ejecución del mismo.  

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

AR
T - 
CO
NT
RA
TIS
TA 

La socialización y programación 
del contratista con las 
comunidades de forma oportuna, 
estipulando las fechas, el 
requerimiento de mano de obra y 
otros de compromisos de los 
participantes.  

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o 

A
l
t
o 

N
o 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T  
 - 

CO
NT
RA
TIS
TA 

1
5 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

Ocurre cuando no se 
alcanzan las metas del 
proyecto definidas en el 
alcance del objeto 
contractual. 

Incumplimiento por parte 
del contratista o la 
comunidad participante 
poniendo en riesgo la 
sostenibilidad del proyecto. 

P
o
s
i
b
l
e  

M
a
y
o
r  

M
a
y
o
r  

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA  

- 
AR
T 

Se debe considerar prórroga del 
contrato sin que esto amerite a la 
asignación de nuevos recursos.  

P
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

S
I 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T 
 - 

CO
NT
RA
TIS
TA 

1
6 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

S
o
c
i
a
l
e
s 

Se presenta cuando a pesar 
de las gestiones 
adelantadas por el PA-FCP 
y el contratista la población 
objetivo no participa en los 
ejercicios de socialización 
y programación para el 
aporte de contrapartida 

La no implementación de las 
actividades contempladas 
en el proyecto, lo que no 
permite la correcta 
ejecución del contrato 
afectando al contratista 

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

AR
T - 
CO
NT
RA
TIS
TA 

La socialización, la correcta 
planeación y considerar el 
cambio de la población objetivo 
en caso de no poder llegar a 
acuerdo con la población inicial. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e 

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o  

A
l
t
o 

S
I 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T - 
CO
NT
RA
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TA  

1
7 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

S
o
c
i
a
l
e
s 
o 
P
o
lí
ti
c
o
s 

Se presenta cuando por 
situaciones de orden 
público en territorio, se 
suspende la ejecución de 
labores, capacitaciones o 
no se permita el ingreso a 
la zona de ejecución  

Atraso en la correcta 
ejecución del contrato, 
sobre costos y perdida de 
tiempos relevantes como es 
el caso de tiempos de 
siembra que depende de la 
oferta ambientan en 
periodos determinados de 
tiempo. 

P
o
s
i
b
l
e  

M
a
y
o
r  

M
a
y
o
r  

E
x
t
r
e
m
o  

AR
T – 
CO
NT
RA
TIS
TA  

Seguimiento constante a la 
situación de orden público en las 
zonas PDET. 

P
o
s
i
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

S
I 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T - 
CO
NT
RA
TIS
TA  

1
8 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
c
i
o
n
a
l
e
s 

El equipo de trabajo 
mínimo propuesto por el 
contratista para iniciar la 
ejecución no cumple con 
los de formación y 
experiencia exigidos en el 
Anexo Técnico. 

No se tiene la capacidad de 
transferir, así como ejecutar 
las actividades planteadas 
de manera adecuada a la 
comunidad participante. 

P
o
s
i
b
l
e  

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

CO
NT
RA
TIS
TA 

Evaluación minuciosa de las 
hojas de vida presentadas por el 
contratista. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

M
e
d
i
o 

N
o 

SU
PE
RVI
SO
R 

AR
T 

1
9 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

A
m
b
i
e
n
t
a
l
e
s 

Dificultades para la 
consecución de los 
permisos, licencias o 
concesiones de ley para la 
implementación del 
proyecto. 

La no ejecución de obras, 
actividades del proyecto 
afectado el éxito del mismo. 
Así como retrasos en el 
mismo 

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

A
l
t
o 

AR
T – 
CO
NT
RA
TIS
TA 

Realizar las gestiones necesarias 
con los entes encargados de 
otorgar los permisos, licencias y 
concesiones requeridas, así como 
la verificación previa de los 
requisitos exigidos para la 
adjudicación de las mismas. 

I
m
p
r
o
b
a
b
l
e 

M
e
n
o
r  

M
e
n
o
r  

M
e
d
i
o 

S
I 

CO
NT
RA
TIS
TA 

- 
AR
T 

2
0 

E
s
p
e
c
í
f
i
c
o  

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

S
o
c
i
a
l
e
s 

El contratista durante la 
ejecución del contrato 
identifica conflictos 
internos en las 
comunidades 
participantes. 

La no concertación conlleva 
a retrasos en la 
implementación o 
variaciones no 
contempladas en el 
proyectos llevando a riesgo 
en sobe costos y tiempo la 
ejecución del  mismo. 

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

Acompañamiento por parte del 
contratista en espacios de 
capacitación del profesional 
encargado del fortalecimiento 
socio empresarial y en los casos 
requeridos el equipo de PA-FCP - 
ART así como el grupo motor de 
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Cuando superadas las 
etapas de implementación 
el proyecto resulte NO 
sostenible. 

Por razones ajenas  a las 
contempladas en el proceso 
de estructuración y en la 
ejecución del mismo afecte 
de manera severa la 
sostenibilidad, demandas de 
mercado, situaciones no 
previstas con precios de 
insumos, herramientas o 
equipos  situaciones de 
fuerza mayor. 
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Se debe considerar si las causas 
se dan en la etapa inicial que 
correctivos que modifiquen el 
proyecto pueden subsanar la 
situación y en caso de no ser 
viable la ejecución desistir de la 
misma. Reducir el alcance del 
contrato por factores de fuerza 
mayor. 
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Resistencia de las 
comunidades a participar 
en el proceso de ejecución 
con sus aportes a causa de 
su interés por ser los 
ejecutores del contrato. 

La no implementación 
correcta del mismo. 
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Socialización previa de los 
requisitos para participar en el 
proceso licitatorio. 
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Condiciones climatológicas 
adversas. 

Afecta la implementación de 
actividades principalmente 
las que tengan que ver con 
establecimiento, 
mantenimiento y 
producción de la línea 
productiva. 
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la ejecución alternativas previas 
que minimice el impacto de estas 
situaciones. 
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Se presenta por aspectos 
de salud pública que 
restrinjan la normal 
movilidad por el territorio. 

Se afecta el desarrollo del 
programa según lo 
programado 

P
r
o
b
a
b
l
e  

M
o
d
e
r
a
d
o 

M
o
d
e
r
a
d
o   

E
x
t
r
e
m
o  

CO
NT
RA
TIS
TA 

- 
AR
T 

Realizar un plan de trabajo 
alterno que permita desarrollar 
aquellas actividades que se 
puedan hacer de manera virtual. 
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ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO PROYECTOS DE GENERACIÓN DE INGRESO  
 

Teniendo en cuenta los principios de planeación, selección objetiva y las necesidades de la Agencia 
de Renovación del Territorio - ART, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero 
y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente 
estudio de sector y de mercado, para el proceso que tiene por objeto: “Implementar proyectos de 

generación de ingresos para el desarrollo económico, el fomento y fortalecimiento de los territorios priorizados 

en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET”. 
 

1. ANTECEDENTES 
De conformidad con el Decreto 2366 de 2015, modificado por el Decreto 1223 del 04 de septiembre 
de 2020, se crea la Agencia de Renovación del Territorio - ART, que tiene por objeto coordinar la 
intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conflicto 
priorizadas por el Gobierno Nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para la 
renovación territorial de estas zonas, que permitan su reactivación económica, social y su 
fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al desarrollo del país. 
 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto 1223 del 04 de septiembre de 2020, señala como funciones de 
la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos, entre otras, las de “2. “Proponer, para 
aprobación del director general de la Agencia, los lineamientos, parámetros y criterios para la 
estructuración y ejecución de proyectos de intervención territorial, a cargo de la Agencia. 3. 
“Seleccionar aliados y operadores nacionales y territoriales para apoyar el proceso de estructuración 
y ejecución de proyectos de intervención territorial, a cargo de la Agencia.” 
 
Por su parte el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 – 2022 “Pacto por Colombia. Pacto por la 
equidad” para el caso de la ART establece como objetivo realizar acciones conducentes a reversar las 
condiciones de vulnerabilidad en el territorio colombiano, a través de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial. 
 
En ese sentido, se definió la creación de una Hoja de Ruta para la implementación de la política de 
estabilización como una herramienta que articule los instrumentos derivados del Acuerdo Final y la 
ART ejerce un rol determinante dentro de esta tarea, ya que fue asignada como una de las entidades 
que brindará acompañamiento técnico en la creación de la Hoja de Ruta y además es la entidad 
coordinadora de las iniciativas plasmadas en los Planes de Acción para la Transformación Regional - 
PATR en el marco de los PDET, para desarrollar acciones encaminadas a la materialización de la 
estrategia de desarrollo económico. 
 
Por lo anterior, el Plan Estratégico Institucional de la vigencia 2022 de la Agencia de Renovación del 
Territorio, aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 001 de 2022, estableció, entre 
otros, el siguiente Objetivo Estratégico: “Objetivo Estratégico 4: Implementar estrategias que 
promuevan la estructuración y ejecución de proyectos de ordenamiento social de la propiedad, 
desarrollo económico, social, ambiental, infraestructura y hábitat, así como de reconciliación en las 
zonas priorizadas (…)” 
 
Sobre el particular, es importante señalar que Zonas Futuro es una estrategia del Gobierno Nacional 
que busca fomentar en las zonas priorizadas la legalidad, emprendimiento y equidad. Esta estrategia 
representa una gran oportunidad de desarrollo para cinco grandes regiones del país: el CATATUMBO, 
el bajo Cauca y sur de Córdoba, Arauca, Chiribiquete – parques nacionales y el Pacífico Nariñense; 



 
 

 

estas zonas se han visto afectadas por la violencia, la criminalidad y la pobreza, razón suficiente para 
que el Gobierno Nacional, a través de Zonas Futuro, llegue a estos territorios con la unión de 
esfuerzos institucionales, acciones integrales, seguridad humana, justicia e inversión social. 
 
Por lo tanto, en desarrollo del objetivo estratégico de la entidad, se identificó la viabilidad de 
ejecución de proyectos productivos y de generación de ingresos que permitan fomentar la 
reactivación económica en la Zona Estratégica de Intervención Integral – ZEII Catatumbo, 
enmarcados en los PDET, que para el caso objeto de la presente solicitud, serán objeto de inversión 
con recursos aportados por parte del Fondo de Programas Especiales para la Paz en virtud del 
Convenio No. 1006 de 2021 (FP-515-2021), que tiene por objeto: “Aunar esfuerzos entre el Fondo de 
Programas Especiales para la Paz – Fondo de Programas Especiales para la Paz y el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz para la implementación de acciones orientadas a apoyar la Zona 
Futuro Catatumbo” 
 

2. ASPECTOS TECNICOS  

Teniendo en cuenta las características específicas de la necesidad, los aspectos técnicos se definen 

por parte de la Agencia de Renovación del Territorio - ART para la estructuración del proceso, en 

donde se establecen: i) la ruta operativa para la implementación, ii) lugar de ejecución de los 

proyectos productivos, iii) base de datos de familias, iv) asistencia técnica por proyecto, v) 

seguimiento a los proyectos, vi) entrega de informes, vii) actores y roles, viii) equipo mínimo de 

trabajo, entre otros.  

 
Los siguientes son los proyectos productivos y de generación de ingresos priorizados para la 
subcuenta PDET Catatumbo 
 

Tabla No. 1 – Proyectos Productivos 

 
 



 
 

 

2.1. Marco Regulatorio 
La normatividad vigente aplicable depende de los aspectos técnicos de los proyectos a fortalecer. A 
continuación, se relacionan algunos de los requisitos legales: 
 

➢ Normatividad sanitaria: Res. 779 de 2006, Res. 3462 de 2008, Res. 3544 de 2009, Res. 4217 

de 2013, Res 2674 del 2013 y demás normatividad aplicable. 

➢ Decreto 3930 de 2010: Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, 
así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto 
a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones. 

➢ Decreto 2366 de 2015: Por medio del cual se crea la Agencia de Renovación del Territorio, 
se determina su objeto y su estructura. 

➢ LEY 1955 DEL 25 DE MAYO DE 2019 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022. "Pacto Por Colombia, Pacto Por La Equidad". 

➢ LEY 2046 DEL 6 DE AGOSTO DE 2020 "Por la cual se establecen mecanismos para promover 
la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos”. 

➢ Decreto 1223 del 04 de septiembre de 2020, “Por el cual se modifica la estructura de la 
Agencia de Renovación del Territorio” 

 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR. 
Para identificar el sector del bien o del servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente 
proceso, se toma como fuente de información, la calificación de bienes y servicios de Naciones 
Unidas-UNSPSC y la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas Revisión 4 adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. 
 

I. La calificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-UNSPSC, la cual se utiliza para 
clasificar productos y servicios, en donde la entidad compradora organiza sus adquisiciones 
requeridas bajo un esquema de orientación a la demanda. 
 

Grafica No. 1 Clasificación de Bienes y Servicios - Código UNSPSC 

 
 

70141606 Servicios de Contratación Agrícola, 
Pesquera, Forestal y de Fauna

Producción de cacao

70141620 Servicios de Contratación Agrícola, 
Pesquera, Forestal y de Fauna

Producción de hortalizas

70141804 Servicios de Contratación Agrícola, 
Pesquera, Forestal y de Fauna

Servicios de siembra de cultivos

70151501 Servicios de Contratación Agrícola, 
Pesquera, Forestal y de Fauna

Servicios de Gestión de recursos 
forestales

80101501
Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos

Servicios de consultoría de negocios 
y administración corporativa



 
 

 

➢ De acuerdo con los códigos de Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
actividades económicas – CIIU; herramienta con la cual se pueden comparar los datos 
estadísticos sobre actividades económicas a nivel internacional, y que de acuerdo con la 
necesidad de la entidad puede ser satisfecha a través de las siguientes actividades: 

 
Tabla No. 2 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

Código Actividad Económica INCLUYE 

7020 
Actividades de consultoría de 

gestión 

La prestación de asesoría, orientación y asistencia 
operacional a empresas y otras organizaciones sobre 
cuestiones de gestión, como la planificación estratégica y 
organizacional, la gestión estratégica de productos y 
servicios de diseño, y la gestión de innovación; temas de 
decisión de carácter financiero; objetivos y políticas de 
comercialización; planificación de la producción y de los 
controles; políticas, prácticas y planificación de recursos 
humanos. 
 
Los servicios que se prestan pueden abarcar 
asesoramiento, orientación y asistencia operativa a las 
empresas y a la administración pública en materia de: - Las 
relaciones públicas y comunicaciones. - Las actividades de 
lobby. - El diseño de métodos o procedimientos contables, 
programas de contabilidad de costos, procedimientos de 
control presupuestario. -La prestación de asesoramiento y 
ayuda a las empresas y las entidades públicas en materia 
de planificación, organización, dirección y control, 
información administrativa, etcétera. 
 

7490 

Otras actividades 
profesionales, científicas y 

técnicas no clasificado 
previamente (N.C.P.) 

Las actividades de traducción e interpretación, las 
actividades de corretaje empresarial, a saber: la gestión 
de la compra o venta de pequeñas y medianas empresas, 
incluidas prácticas profesionales, pero sin incluir las 
actividades de agentes y valuadores de finca raíz, las 
actividades de intermediación en materia de patentes 
(gestión de la compra y venta de patentes), las 
actividades de valuación distintas de las relacionadas con 
bienes raíces y seguros (antigüedades, joyas, etcétera), la 
auditoría de efectos e información sobre fletes, las 
actividades de pronóstico meteorológico, la consultoría 
de seguridad, la consultoría de agronomía, la consultoría 
ambiental, otros tipos de consultoría técnica, las 
actividades de consultoría distintas de las de 
arquitectura, ingeniería y gestión, las actividades de 
asesoramiento y las actividades realizadas por agencias 
en nombre de particulares para obtener contratos de 
actuación en películas, obras de teatro y otros 
espectáculos culturales y deportivos, y para ofertar libros, 



 
 

 

Código Actividad Económica INCLUYE 

guiones, obras de arte, fotografías, etc., a editores, 
productores, etcétera. 

7320 
Estudios de mercado y 

realización de encuestas de 
opinión pública 

Los estudios sobre posibilidades de comercialización, 
aceptación y el grado de conocimiento de los productos y 
hábitos de compra de los consumidores, con el fin de 
promover las ventas y desarrollar nuevos productos, 
incluyendo el análisis estadístico de los resultados. Las 
encuestas de opinión pública, acerca de temas políticos, 
económicos y sociales y el análisis estadístico de los 
resultados de estas encuestas. 

 
 

4. ENTORNO ECONOMICO 
 

4.1.  Índice de Precios al Consumidor – IPC 
La primera variable económica que tiene afectación directa con la economía nacional se denota a 
través del IPC, ya que esta es una medida de cambio o variación, que se aplica sobre el precio de 
bienes y servicios y es definido como inflación, toda vez que permite medir la variación porcentual 
promedio de los precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y 
servicios que los hogares adquieren para su consumo  
 
El cual registró para septiembre de 2022 una variación anual de (11,44%) en comparación con 
septiembre de 2021. En el último año, las divisiones alimentos y bebidas no alcohólicas (26,62%), 
restaurantes y hoteles (16,27%) y, por último, muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (16,20%) se ubicaron por encima del promedio nacional (11,44%). Entre tanto, 
las divisiones bienes y servicios diversos (10,81%), transporte (9,59%), salud (8,24%), alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,92%), bebidas alcohólicas y tabaco (6,91%), educación 
(5,77%), recreación y cultura (5,24%), prendas de vestir y calzado (5,05%) y, por último, información 
y comunicación (-6,65%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.1 
 

Grafica No. 2 IPC – Variaciones anuales IPC 2021-2022 

 
Fuente: DANE. 
 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_sep22.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ipc/bol_ipc_sep22.pdf


 
 

 

Respecto a la variación mensual, se registró un incremento de (0,93%) en comparación con agosto 
de 2022, la cual se explicó principalmente por la variación mensual de las divisiones: Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,65%), Alimentos y bebidas no 
alcohólicas (1,61%), Prendas de vestir y calzado (1,33%), bienes y servicios diversos (1,21%) y, por 
último, Restaurantes y hoteles (1,03%) 
 

Grafica No. 3 IPC – Variación mensual septiembre 2022 

 
Fuente: DANE. 

 

4.2. Producto Interno Bruto - PIB  
Como segunda variable se analiza el PIB, el cual es el valor total de los bienes y servicios finales 
producidos por un país (es decir cuando son adquiridos por el consumidor), durante un tiempo 
definido. Este porcentaje revela en términos positivos, que la salud de la economía se recupera y 
avanza. Si el PIB indica una evolución, tenemos parámetros para interpretar que la economía está 
creciendo, pues la productividad de nuestro país incrementa. 
 
El DANE en su boletín técnico del Producto Interno Bruto – PIB; informa que este, durante el segundo 
trimestre de 2022, crece (12,6%) respecto al mismo periodo de 2021. Las actividades económicas 
que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

➢ Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 23,3% (contribuye 
4,4 puntos porcentuales a la variación anual). Industrias manufactureras crece (11,1%) 
(contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual).  

➢ Industrias manufactureras crece 20,3% (contribuye 2,5 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

➢ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 9,0% 
(contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual).2 

 
 
 
 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IItrim22_producion_y_gasto.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IItrim22_producion_y_gasto.pdf


 
 

 

Grafica No. 4 (PÍB) tasa de crecimiento anual – segundo trimestre 2022 

 
                 Fuente: DANE. 

 
De acuerdo con el objeto del proceso a contratar analizamos la variación de la actividad económica 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, la cual, crece (1,0%) respecto al mismo periodo de 
2021 de acuerdo con los siguientes comportamientos: 
 

Tabla No. 3 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca Tasas de crecimiento en volumen – segundo trimestre 2022 

 
       Fuente: DANE. 
 

4.3. Mercado Laboral 
El DANE mediante la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo principal 
proporcionar información básica sobre el tamaño y estructura de la fuerza de trabajo del país 
(empleo, desempleo e inactividad), así como de las características sociodemográficas que permiten 
caracterizar a la población según sexo, edad, parentesco con el jefe del hogar, nivel educativo, la 
afiliación al sistema de seguridad social en salud, entre otros.  
 
Para el mes de agosto de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue (10,6%), lo que representó 
una reducción de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (12,9%). La tasa global de 



 
 

 

participación se ubicó en (63,5%), lo que significó un aumento de 2,2 puntos porcentuales respecto 
a agosto de 2021 (61,3%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, lo que representó un aumento 
de 3,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (53,4%).3 

 
Grafica No. 5 Tasa global de participación, ocupación y desempleo Total nacional agosto (2014 – 2022) 

 

 

 
4.4. Tasa Representativa Del Mercado – TRM 

Como tercera variable, se analiza la tasa representativa del mercado – TRM, ya que la gran mayoría 
del mercado se debe tener en cuenta la variabilidad que ha tenido el dólar en los últimos días, toda 
vez que dicha volatilidad afecta directamente el costo de los bienes o servicios a entregar. 
 
La TRM es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de los Estados Unidos y se calcula con base 
en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan en el 
mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de 
las divisas. 
 
Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la 
TRM con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior.4 

 
Gráfico No. 6 Comportamiento TRM año corrido 

 
    Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 
3 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  
4 https://www.banrep.gov.co/estadisticas/trm  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.banrep.gov.co/estadisticas/trm


 
 

 

 
Tabla No. 4 TRM diaria - octubre 2022 

 

Fuente: Banco de la República  

 
5. ESTUDIO DEL MERCADO 

 
5.1. Análisis de la Demanda 

El PA-FCP con el fin de analizar el comportamiento histórico, mediante el cual se ha adquirido el bien 
o servicio a contratar, donde se pueden observar entre otros aspectos, las especificaciones técnicas, 
requisitos habilitantes, método de evaluación de ofertas, entre otras, se identificaron procesos 
históricos cuyo objeto corresponda o se asemeje al presente proceso de contratación, teniendo como 
fuente de información, la plataforma de contratación pública SECOP y las anteriores contrataciones 
realizadas por el PA - Fondo Colombia en Paz. 
 

Tabla No. 5 Procesos históricos 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

REFERENCIA OBJETO CUANTIA 

PA- FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 

CONVOCATORIA 
PUBLICA No. 031 

DE 2022 

Implementar proyectos de 
generación de ingresos para el 
desarrollo económico, el fomento 
y fortalecimiento 

$     8.965.257.163 



 
 

 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

REFERENCIA OBJETO CUANTIA 

de los territorios priorizados en el 
marco de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial 
– PDET 

PA- FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 

CONVOCATORIA 
PUBLICA No. 032 

DE 2021 

Implementar proyectos de 
generación de ingresos para el 
desarrollo económico, el fomento 
y fortalecimiento de los territorios 
priorizados en el marco de los 
Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial – PDET. 

$    11.286.893.846 

PA- FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 

CONVOCATORIA 
PUBLICA No. 022 

DE 2021 

Implementar proyectos de 
generación de ingresos para el 
desarrollo económico, el fomento 
y fortalecimiento de los territorios 
priorizados en el marco de los 
Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial – PDET. 

$    36.309.568.005 

PA- FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 

CONVOCATORIA 
PUBLICA No. 011 

DE 2021 

Implementar proyectos de 
generación de ingresos para el 
desarrollo económico, el fomento 
y fortalecimiento de los territorios 
priorizados en el marco de los 
Programas De Desarrollo Con 
Enfoque Territorial – PDET. 

$      8.932.770.109 

ANTIOQUIA - 
ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE RIONEGRO 

1110-07-04-008-
2020 

Fortalecer los esquemas 
económicos de Rionegro, 
promoción de la productividad el 
emprendimiento la innovación y 
competitividad a través de 
programas acciones y estrategias 
que impulsen el desarrollo 
económico del municipio 

$      1.434.183.803 

ARAUCA - ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 

PUERTO RONDÓN 

MPR-MIC-066-
2020 

Prestación de servicios para el 
fortalecimiento de unidades 
productivas agropecuarias para 
población vulnerable en el 
municipio de puerto rondón- 
departamento de Arauca 

$              8.300.000 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 
(MINAGRICULTURA) 

CD-410-2015 

El presente convenio tiene por 
objeto articular esfuerzos 
técnicos, administrativos y 
financieros para la 
implementación de la política de 
desarrollo rural y agropecuario, a 
través de la generación de 

$      5.596.480.962 



 
 

 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

REFERENCIA OBJETO CUANTIA 

capacidades productivas e 
incremento en el nivel de ingresos 
de las comunidades rurales del 
departamento del Huila. 

VALLE DEL CAUCA - 
FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD DEL 
VALLE 

CONVOCATORIA 
PUBLICA NO 011 

DE 2020 

Apoyo operativo, logístico y 
académico, para el desarrollo del 
Proyecto: “fortalecimiento 
productivo y agroempresarial de 
asociaciones de pequeños y 
medianos agricultores en el 
departamento del Valle del 
Cauca”, identificado con BPIN: 
2020000030041 

$    14.289.171.486 

MINAGRICULTURA CD-453-2016 

Aunar esfuerzos técnicos, 
financieros y administrativos para 
apoyar a fortalecer la 
infraestructura productiva y de 
comercialización en los nodos de 
pesca y acuicultura a nivel 
nacional en el marco de la 
sostenibilidad integral. 

$      2.000.000.000 

MINAGRICULTURA CD-458-2019 

Aunar esfuerzos, recursos y 
capacidades para el 
fortalecimiento del sector 
agropecuario en producción 
sostenible adaptada al clima. 

$      2.453.223.213 

MINAGRICULTURA CD-407-2017 

Articular esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros 
entre el MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL y las FUNDACION CENTRO 
INTERACTIVO DE CIENCIA Y 
TEGNOLOGIA DEL SECTOR 
AGROPECUARIO y 
FUNDAPANACA, para formar 
lideres rurales en líneas 
productivas agropecuarias con el 
fin de contribuir al 
fortalecimiento de capacidades 
productivas y la generación de los 
pequeños productores rurales, 
ubicados en los municipios en los 
que establecieron las zonas 
veredales transitorias de 

$      3.922.036.329 



 
 

 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

REFERENCIA OBJETO CUANTIA 

normalización y puntos 
transitorios de normalización 

 
5.2. Análisis de la Oferta 

Para identificar la oferta de empresas que de acuerdo con su naturaleza y objeto social 
pueden prestar el servicio requerido, se analiza entre otros aspectos, el esquema de 
producción, tamaño empresarial y comportamiento financiero.  
 
Conforme a lo anterior el PA-FCP verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria 
- SIIS de la Superintendencia De Sociedades e información histórica de anteriores 
contrataciones realizadas por el PA - FCP, en donde se logró estimar una muestra empresas 
que pueden ofrecer el servicio de acuerdo con el objeto del proceso, dentro de las cuales se 
encuentran: 
 

Tabla No. 7 Muestra de Empresas  
 

Empresas Email de Contacto 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 
AGROEMPRESARIAL Y AMBIENTAL 

juntadirectivagrocolombia2015@gmail.c
om 

COMERCIALIZADORA GAPAL S.A.S. gapal@gapal.com.co 

FEDERACIÓN DE GANADEROS DEL CESAR – 
FEGACESAR 

info@fegacesar.com 

FUNDACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO PRODESIC 

proyectos@prodesic.org 

PROYECTAMOS COLOMBIA SAS info@proyectamoscolombia.com 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA 
PARTICIPACION CIUDADANA FUNDESPAC 

www.fundespac.org/convocatorias 

Fundación del Alto Magdalena funmagdalena@fam.org.co 

Formulación y Gestión de Proyectos SAS info@fygproyectos.com 

FUNDACIÓN PIENSA VERDE Y CUIDEMOS EL MEDIO 
AMBIENTE EN COLOMBIA 

www.informacolombia.com 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
COLOMBIANOS - ASOPROACOL 

info@asoproacol.com 

FUNDACIÓN ALIANZA EMPRESARIAL JUKAMARO pablorh1998@hotmail.com 

FUNDACIÓN PRESENTE Y FUTURO 
fundacionpresenteyfuturo2017@hotmail

.com 

PLANEO SAS planeo.corp@gmail.com 

ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL META - ASMETA secretariageneral@asmeta.gov.co 

INVERSIONES FASAN DE COLOMBIA S.A.S. 
inversionesfasandecolombia@hotmail.co

m 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL Y 
COMUNITARIO PROTERRITORIO 

direccion@proterritorio.org  
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Empresas Email de Contacto 

FUNDACION PARA LA GESTION DEL DESARROLLO 
HUMANO FILANTROPOS 

corporacionfilantropos@hotmail.com 

CORPORACIÓN COLOMBIANA INTERNACIONAL CCI hosuna@cci.org.co 

INTEGRAL FYS SAS contabilidadfysas@gmail.com 

FUNDACIÓN SERVIAGRO fundacionserviagro@gmail.com 

CENTRO DE CONSULTORIA, DESARROLLO Y 
EVOLUCIÒN EMPRESARIAL EVOLUCIONA 

orm.armu@gmail.com  

COOPERATIVA DE CREDITO SOLIDARIO - CONSOLIDAR cconsolidar@outlook.com 

ACDI VOCA Ramaya@acdivoca-co.org 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA INTERNACIONAL – 
AGROIN 

agrofique2206@hotmail.com  

ASOCIACION DE CONSEJOS COMUNITARIOS Y 
ORGANIZACIONES ETNICO - ASOCOETNAR 

asocoetnar2016@gmail.com / 
info@asocoetnar.org 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS AGRÍCOLAS DE 
COLOMBIA 

presidencia.asiac@ingeniagro.org  

CENTRO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA 
TROPICAL - CIAT 

ciat@cgiar.org; j.a.gomez@cgiar.org; 
j.lenis@cgiar.org; j.h.puliche@cgiar.org 

CORPORACIÓN AGENCIA COLOMBIANA HILEROS 
hileros@renacientes.net/pcnkol.bogota

@renacientes.net/administracion@renac
ientes.net 

CORPORACIÓN BUEN AMBIENTE - CORAMBIENTE paraquehayaalimento@hayoo.es 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - 
FUTURAGRO EXPORT 

futuragroexport@gmail.com 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA 

anhernandez@lasallista.edu.co/orojas@l
asallista.edu.co/yuortiz@lasallista.edu.co
/comunicaciones@lasallista.edu.co/fmari

n@lasallista.edu.co 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - 
UNIMINUTO 

cavella@uniminuto.edu 

FUNDACIÓN CENTRO INTERACTIVO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DEL SECTOR AGROPECUARIO - 

FUNDAPANACA 
fundapanaca@fundapanaca.org 

FUNDACIÓN PANAMERICANA PARA EL DESARROLLO 
COLOMBIA - FUPAD 

cpinzon@fupad.org 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA SOCIAL 
Y TECNOLÓGICO - FUNDASET 

SERVICIOCLIENTE@FUNDASET.ORG.CO 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y 
EMPRESARIAL QUALITAS TRAINING TOOL 

info@qualitastt.org/aurquijo@qualitastt.
org 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIA - FUNDESOT 

fundesot@gmail.com 

FUNDACION PARA LA PROSPERIDAD DE LAS 
COMUNIDADES MAS VULNERABLES – FUNPROSCOM 

gerencia@funproscom.org 

FUNDACIÓN PRESENTE Y FUTURO - FUNDACION 
FUTURA 

fundacionpresenteyfuturo2017@hotmail
.com/ELROHE2012@HOTMAIL.COM 
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Empresas Email de Contacto 

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS - 
OEI 

apeccis@oei.org.co/divulgacionyprensa
@oei.org.co 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL-ISER- rectoria@iser.edu.co 

INSTITUTO TECNICO AGRICOLA ITA rector@ita.edu.co 

C.P.G.A CORPOAGROCENTRO corpoagrocentro@yahoo.com 

C.P.G.A. DEL GUAVIARE Y SUR DEL META cepromegua@yahoo.com 

C.P.G.A. DEL NOROCCIDENTE DEL HUILA noroceagro@yahoo.es 

C.P.G.A. DEL NORTE DE CASANARE cepronorca@gmail.com 

C.P.G.A. DEL SUR DEL HUILA cpgagrosur@yahoo.es 

C.P.G.A. PUERTOS DEL ARIARI cpgapuertosdelariari@yahoo.es 

CPGA DE LA PROVINCIA DE GARCÍA ROVIRA ceprogarunidos12@yahoo.es 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 
subgerencia.animal@ica.gov.co; 
subgerencia.vegetal@ica.gov.co 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS AGRÍCOLAS DE 
COLOMBIA 

presidencia.asiac@ingeniagro.org 

ORGANIZACIÓN PAJONALES SAS mercadeo@pajonales.com  

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO PARTICIPATIVO 
Y SOSTENIBLE DE LOS PEQUEÑOS AGRICULTORES-PB 

Aevillalobos@corporacionpba.org  

FUNDACIÓN ESCALA AL DESARROLLO fundacionescalaong@gmail.com  

DISTRIVET DE LA COSTA S.A.S. distriveteu@gmail.com  

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
COMUNITARIO - CORSOC - ONG 

pedro.corsoc@gmail.com  

SOCIEDAD AGRICULTORES DE COLOMBIA asistente@agmo.com.co  

 
6. ANÁLISIS DE PRECIOS 

La Dirección de Estructuración de Proyectos hoy Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos 
de la Agencia de Renovación del Territorio –ART realizó el Concurso de Méritos Abierto No. SC 0002 
CM 2019, para la estructuración entre ciento noventa (190) y hasta doscientos dos (202) proyectos 
factibles, a partir de las iniciativas definidas dentro de los dieciséis (16) Planes de Acción para la 
Transformación Regional (PATR) del cual se suscribieron los contratos SC 160, 161, 162 y 163 de 2019. 

 
Con ocasión del proceso mencionado se obtuvo la formulación y estructuración de proyectos de 
desarrollo económico, identificados dentro de los Planes de Acción para la Transformación Regional 
(PATR), en el marco de la implementación de Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).  

 
Los documentos de factibilidad de los proyectos objeto de implementación en el marco del presente 
proceso de selección, contienen un presupuesto detallado, conformado por los costos directos 
requeridos para su ejecución, como son: insumos, herramientas, formaciones, capacitaciones, gastos 
operativos, mano de obra y costos de implementación; estos valores serán financiados con recursos 
de la Subcuenta PDET del FCP y otros serán aportados a título de contrapartida (en mano de obra en 
caso que así aplique según las características del proyecto), cuyos costos fueron actualizados con 
precios del año 2022 

 
De esta manera, la Agencia de Renovación del Territorio determinó el valor de la ejecución de los 
proyectos que se pretenden contratar. 
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7. PRESUPUESTO ESTIMADO 

El presupuesto total del proceso será hasta por la suma OCHO MIL NOVESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS MCTE 
($8.965.257.163) valor que incluye IVA, cualquier clase de impuesto, tasa o contribuciones, que se 
cause o se llegare a causar, al igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen 
 

8. INDICADORES FINANCIEROS 
Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes y teniendo en cuenta la 
naturaleza, valor y objeto del presente proceso se determina el comportamiento financiero del 
sector, enmarcado en indicadores financieros y de capacidad organizacional. 
 
Conforme a lo anterior se toma como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado 
de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades correspondiente a la vigencia 
2021, donde se reportan las actividades relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia, con 
el fin de conocer el comportamiento empresarial y determinar así los indicadores financieros y de 
capacidad organizacional mínimos requeridos vigencia 2021. 
 

CÓDIGO  SECTOR ECONÓMICO  ACTIVIDAD ECONÓMICA  

7020 
Actividades de administración 

empresarial; actividades de 
consultoría de gestión 

Actividades de consultaría de gestión 

7490 
Otras actividades profesionales, 

científicas y técnicas 
Otras actividades profesionales, 
científicas y técnicas N.C.P. 

7320 Publicidad y estudios de mercado 
Estudios de mercado y realización de 
encuestas de opinión pública 

 
Conforme a lo anterior los indicadores de capacidad financiera y organizacional mínimos exigidos 
para el proceso son los siguientes: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez 
(Activo Corriente / Pasivo 

Corriente) 
Mayor o igual a 1,5 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Razón de cobertura de 
intereses 

(Utilidad operacional/ gastos de 
intereses) 

Mayor o igual a 1,2 

Capital de Trabajo 
(Activo Corriente - Pasivo 

Corriente) 
Mayor o igual a 
$1.793.051.433 

 
 
 
 



 
 

 

INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) Mayor o igual al 2% 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

(Utilidad Operacional/Total Patrimonio) Mayor o igual al 2% 

 
 


